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ACTA Nº16-06

Sesión celebrada el 09 de Mayo de 2006.

Sesión ordinaria Nº 16-06 celebrada por la Junta Directiva del Colegio de Abogados de Costa Rica, a las diecisiete horas del día 09 de Mayo del año dos mil seis y ratificada en las oficinas centrales en Zapote, con la asistencia de los siguientes directivos: 

M.Sc. Gustavo Solís Vega


   
Secretario

Lic. Adolfo Durán Abarca

   

Tesorero 
Licda. Luz María Bolaños Arias
 

Vocal I

Lic.   Miguel Román Díaz 
   


 Vocal II

Lic. José Daniel Alvarado Bonilla


Vocal IV      

Lic. Wilfred Arce Salas



Vocal V

Dra. Érika Hernández Sandoval


Fiscal

AUSENTES CON JUSTIFICACIÓN:

Lic. Marco. Castro Alvarado

   
Presidente

Dra. Alejandra Castro Bonilla   


Vicepresidente

Licda. Cruz María Calvo Cuadra


Vocal III
Lic. Ramiro Salvador Arauz Montero

Prosecretario 

FUNCIONARIOS ASISTENTES:

Lic. José Luis Meneses Rímola  


Director Ejecutivo

Licda. Seidy Azofeifa Aguirre      

  
Secretaria de Actas
Lic. Guillermo Silesky Mata                               Auditor Interno

Licda. Marta Esquivel Rodríguez                      Asesora Legal

ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN
La Licda. Luz María Bolaños Arias, comprobado el quórum de ley, da inicio a la sesión ordinaria Nº 16-06, con la presencia de los siguientes señores directivos:

M.Sc. Gustavo Solís Vega


   
Secretario

Lic. Adolfo Durán Abarca

   

Tesorero 
Lic.   Miguel Román Díaz 
   


 Vocal II

Lic. José Daniel Alvarado Bonilla


Vocal IV      

Lic. Wilfred Arce Salas



Vocal V

Dra. Érika Hernández Sandoval


Fiscal

ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA
La Licda. Luz María Bolaños Arias somete a consideración de los señores directivos el siguiente orden del día:

1.-  Comprobación de quórum e inicio de sesión

2.-  Aprobación de Agenda Presidencia

3.- Lectura y Aprobación del Acta No. 15-2006

4.-  Correspondencia
5.-  ASUNTOS DEL DEPARTAMENTO DE FISCALÍA – Dra. Ërika Hernández
· Lic. Gerardo Jiménez

· Lic. Gary Hernández

· Lic. Juan Carlos Campos
6.-  Informes breves del Director Ejecutivo

7.-  Informes breves de los señores Directivos

SE ACUERDA: 

 2006-16-001: Aprobar el anterior orden del día presentado por la Licda. Luz María Bolaños Arias 

Siete votos.
ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTA Nº15-06
3.1. Se da lectura del acta Nº15-06 celebrada el 03 de mayo del 2006.

SE ACUERDA: 

2006-16-002: Aprobar el acta Nº15-06 celebrada el 03 de mayo del 2006 con las observaciones hechas por los señores directivos.
Siete votos.

ARTICULO 4) CORRESPONDENCIA
4.1. Nota suscrita por la Licda. Livia Meza donde manifiesta  que se apersonó al Colegio  para ver si hubo alguna resolución, con relación a la impugnación del acuerdo administrativo que deja sin efecto el convenio de seguridad social con la Caja Costarricense del Seguro Social, sin embargo se le informó que el asunto se trasladó a la Dirección Jurídica para un estudio, lo que le hace creer que  no se realizó ninguna impugnación en tiempo de dicho acto y transcurrió el tiempo de sobra para exigir los derechos de los agremiados sobre un acto viciado. 

El acuerdo con la CCSS está totalmente viciado porque en forma unilateral esta institución no podía dejar sin efecto dicho convenio, que era ley entre las partes, además de que la norma en que se apoyaba para derogarla no es, a su juicio, fundamento legal. Indica que es imperdonable el daño y perjuicio que les causa esta inercia a los profesionales liberales. Desconoce la actitud que va a tomar la Junta Directiva con el nuevo Presidente Ejecutivo de la CCSS y si de forma inmediata van a realizar alguna actuación para reactivarlo. Concluye manifestando que el comunicado del Colegio que les informa sobre ese acuerdo les llegó en la primera semana de abril cuando ya muchos habían cancelado ese mes y desde marzo quedaba sin efecto, es realmente desilusionante la falta de responsabilidad del Colegio.

El Lic. José Luis Meneses Rímola manifiesta que en cuanto al punto de que la comunicación se les hizo llegar en el mes de abril cuando muchas personas habían pagado, me permito aclarar que el comunicado se hizo en el mes de marzo apenas tuvieron la comunicación de la Caja y se notificó a los mismos lugares en que se les mandan las ordenes patronales todos los meses, para saber que a todos le llegaran, y en el caso de personas que depositaron en abril, se les hizo los reintegros correspondientes.  

SE ACUERDA: 

2006-16-003: Aclararle a la Licda. Livia Meza Murillo que en el mes de marzo del año 2006 se les notificó la decisión de la Caja Costarricense del Seguro Social a los mismos lugares en que se les remiten las ordenes patronales, y los agremiados que pagaron el mes de abril se les ha hecho el reintegro correspondiente.

Asimismo se le informa que efectivamente la Asesoría Jurídica tiene en estudio el caso y una vez que esté listo el dictamen se le remitirá, como a los demás agremiados.
Siete votos.

4.2. El Lic. Guillermo Silesky Mata mediante el oficio AU-011-06 manifiesta lo siguiente:

Quien suscribe, José Guillermo Silesky Mata, con el más profundo respeto comparto con ustedes la información que a continuación se detalla: 

La ley nº 8292 conocida como “LEY GENERAL DE CONTROL INTERNO” establece los criterios mínimos que deberán observar la Contraloría General de la República y los entes u órganos sujetos a su fiscalización, en el establecimiento, funcionamiento, mantenimiento, perfeccionamiento y evaluación de sus sistemas de control interno.

Asimismo, esta ley en su artículo 4º dispone que los sujetos de derecho privado que, por cualquier título, sean custodios o administradores de fondos públicos, deberán aplicar en su gestión los principios y las normas técnicas de control interno que al efecto emita la Contraloría General de la República.

Aparte de las otras sanciones que el ordenamiento jurídico pueda establecer, los sujetos de derecho privado que custodien o administren, por cualquier título, fondos públicos o reciban beneficios patrimoniales de entes u órganos estatales, podrán ser sancionados, según lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República, Nº 7428, de 7 de setiembre de 1994, cuando incumplan lo estipulado en el párrafo anterior.

Ahora bien, con respecto a la fiscalización de la Contraloría General, la División de Fiscalización Operativa y Evaluativo Departamento de Gobierno en su oficio 7238 del 19 de julio de 2000, en lo que interesa dice lo siguiente: 

“… el Colegio de Abogados de Costa Rica es un ente público no estatal, que sus fondos tienen un origen tanto públicos como privados; y, finalmente, que la obligación de adherir y cancelar el timbre del Colegio de Abogados, tiene una evidente connotación tributaria y, especialmente, constituye una contribución especial de naturaleza parafiscal, legalmente establecida a favor del Colegio y a cargo de sus agremiados”.

“……con fundamento en la potestad facultativa de fiscalización que la Contraloría General de la República, sobre las actividades y operaciones derivadas de los recursos que provienen del Timbre del Colegio de Abogados, debido a que constituyen fondos públicos, en virtud de lo establecido en el pronunciamiento C-198-96 del 5 de diciembre de 1996, emitido por la procuraduría General de la República..”

Es decir, debe entenderse que el Colegio de Abogados, por manejar fondos públicos, debe velar por la aplicación de esta normativa dentro de su esfera de acción, puesto que será responsabilidad del jerarca y del titular subordinado establecer, mantener, perfeccionar y evaluar el sistema de control interno institucional. Asimismo, será responsabilidad de la administración activa realizar las acciones necesarias para garantizar su efectivo funcionamiento.

Así las cosas, dentro de este concepto estructural institucional, la auditoría interna es la actividad independiente, objetiva y asesora, que proporciona seguridad al ente u órgano, puesto que se crea para validar y mejorar sus operaciones. Contribuye a que se alcancen los objetivos institucionales, mediante la práctica de un enfoque sistémico y profesional para evaluar y mejorar la efectividad de la administración del riesgo, del control y de los procesos de dirección en las entidades y los órganos sujetos a esta Ley. Dentro de una organización, la auditoría interna proporciona a la ciudadanía una garantía razonable de que la actuación del jerarca y la del resto, de la administración se ejecuta conforme al marco legal y técnico y a las prácticas sanas, pero que a la vez debe someterse a una serie de prohibiciones en aras de garantizar un adecuado comportamiento en el control y fiscalización de los fondos de su entidad, teniendo independencia precisamente para no temer a las represalias de los superiores cuando deba denunciar anomalías y teniendo prohibiciones para no caer en el extremo de abusar de sus potestades en aras de obtener beneficios propios, tal y como lo establecen los artículos 21 y 34 Ibídem. Asimismo, por esas prohibiciones contempladas en la ley citada, a este tipo de funcionarios se les pagará un sesenta y cinco por ciento (65%) sobre el salario base.

De esta manera, en razón de que el Colegio de Abogados debe someterse al régimen proscrito por esta ley y en vista de que ostento el cargo de auditor interno dentro de la institución, además, considerando el alcance que la Ley 8292 tiene sobre el Colegio de Abogados al estar éste sujeto a la fiscalización de la Contraloría General de la República, sugiero de la manera más respetuosa que se tomen las medidas ejecutivas y presupuestarias necesarias para adecuarnos a la ley, considerando reajustar mi remuneración en el porcentaje establecido por ley, a partir de mi nombramiento como Auditor Interno.  

El Lic. Guillermo Silesky Mata se retira de la Sala de Sesiones.

La Dra. Érika Hernández Sandoval considera que el punto está relacionado con el informe que la Licda. Marta Esquivel Rodríguez va a presentar sobre el tema, que se le pidió para la Fiscalía, entre otras cosas que legalmente le corresponde y que no se está aplicando como  se debe, por lo que sugiere que se espere el informe de legal para que se estudie y determinen lo que corresponda.

El Lic. Adolfo Durán Abarca desea que en dicho informe se tome en cuenta el funcionamiento de la Auditoría en el Colegio de Abogados como en el caso del Estado, que hay cierta relación jerárquica entre el auditor y la Contraloría, el sometimiento a directrices y una serie de cosas, desconoce si el auditor del Colegio se ve sometido a dicha intensidad, porque si hay alguna diferencia eso se debe considerar para tomar la decisión.

El MSc. Gustavo Solís Vega expresa que existe consenso en cuanto a que el punto debe ser consultado a la Asesoría Legal, sin embargo estima que no tiene relación con el régimen que tienen los funcionarios de la Fiscalía, porque esto es por Ley de Control Interno, no depende uno del otro como para conocer los casos juntos.

SE ACUERDA: 

2006-16-004: Trasladar a la Asesoría Legal el oficio AU-011-06 suscrito por el Lic. Guillermo Silesky Mata para su respectivo estudio.

Siete votos
El Lic. Guillermo Silesky Mata ingresa a la Sala de Sesiones.

4.3.  Copia de la nota suscrita por el señor Juan Antonio Vargas Guillén, ex Director de las Juntas Directivas de la Operadora de Pensiones y de la Sociedad Popular Fondos de Inversión, dirigida a la Junta Directiva del Banco Popular, donde se refiere a la comunicación de que se le cesado de su nombramiento en el cargo. Sin embargo no ha recibido ninguna comunicación relacionada con su condición de Director de la Junta Directiva Nacional, y se da enterado formalmente a partir del 7 de marzo de 2006, con el propósito de rendir un informe a esa Junta Directiva por su labor en las sociedades que se le designó y a la Asamblea de Trabajadores y Trabajadoras del Banco Popular.

Se entrega copia de la nota a los señores directivos.

SE ACUERDA: 

2006-16-005: Se toma del oficio suscrito por el señor Juan Antonio Vargas Guillén, ex Director de las Juntas Directivas de la Operadora de Pensiones y de la Sociedad Popular Fondos de Inversión.

Siete votos.

4.4.- Nota suscrita por la Licda. Sara Castillo, Directora Ejecutiva de la CONAMAJ, donde informa que el Colegio ha venido participando activamente en el Comité Organizador del I Congreso sobre Justicia Restaurativa que coordina la CONAMAJ, el cual está integrado adicionalmente por la Facultad de Derecho de la UCR, la Universidad La Salle, el ILANUD, la Confraternidad Carcelaria Internacional y Círculos S.A. Este Congreso se enmarca dentro de un programa más amplio, que tiene como objetivo principal introducir y promover la justicia restaurativa y sus principios en el sistema nacional de justicia y en la agenda nacional costarricense. El Congreso tiene la función de ser la primera actividad que congregue a administradores de justicia, litigantes, al sector académico y la sociedad civil en torno al tema de la justicia restaurativa en Costa Rica, de allí  su primordial importancia.

Las actividades y gastos del Congreso están siendo cubiertos por las instituciones organizadoras, así como por otras personas e instituciones interesadas. Asimismo solicitan a la Junta Directiva el apoyo y participación oficial en las actividades del Congreso, y muy en particular en la Mesa Redonda del día 7 de junio, así como el apoyo técnico y financiero, que consiste en:
· Pago total o parcial de pasaje aéreo del señor Pedro Scuro, Director del Centro Talcott de Direito e Justiça de Sao Paulo y Docente de la Universidade de Cruz Alta, Faculdade de Ciências Jurídicas, por un monto de US$ 1.300.00.

· Brindis de apertura del Congreso, por un monto de 200.000 colones

· Materiales impresos y magnéticos, 250.000 colones

Los señores directivos una vez analizada la nota anterior, estiman dejarla pendiente para la próxima sesión, una vez que se encuentren presentes el Lic. Marco Castro Alvarado y la Dra. Alejandra Castro Bonilla, quienes están trabajando en el tema.

SE ACUERDA: 

2006-16-006: Dejar pendiente la resolución de la nota suscrita por la Licda. Sara Castillo, Directora Ejecutiva de la CONAMAJ para la próxima sesión, una vez que se encuentren presentes el Lic. Marco Castro Alvarado y la Dra. Alejandra Castro Bonilla, quienes están trabajando en el tema.

Siete votos.
ARTICULO 5) INFORME DE FISCALÍA 
5.1. Expediente: 606-05
Denunciado: Lic. José Francisco Herrera Umaña 
Denunciante: De Oficio “ Juzgado Penal del I Circuito Judicial de San José”
Se informa que la abogada no compareció a una audiencia preliminar señalada para el veintitrés de setiembre del año dos mil cinco. 

No consta que se le hubiese dado el debido proceso para separarlo de la defensa. Se solicitó copia del acta de notificación de la resolución que declaró el abandono de la defensa y su notificación y que indicara si había presentado el denunciado alguna justificación por su ausencia, sin que la autoridad judicial respondiera a dicha solicitud. 

SE ACUERDA: 

2006-16-007: Rechazar de plano la queja y ordenar el archivo del expediente. 

Siete votos

5.2. Expediente: 701-05
Denunciado: Licda. Emily Vargas Rivero 
Denunciante: David Montero Pizarro.
Indica el quejoso que la Licenciada Vargas Rivero, quien era su representante en un proceso de Familia, le asesoró en una audiencia de conciliación, en el cual llegó al acuerdo con su exesposa de que le daría el usufructo y a sus hijos la nuda propiedad del derecho que tenia como bien ganancial a la mitad de su casa, a cambio de que su esposa renunciara a solicitar aumentos de pensión por tres años y al finalizar dicho tiempo podría pedir aumentos pero no retroactivos. Que dicho acuerdo fue anulado en parte por el Juzgado de Familia y se le permitió a su esposa pedir aumentos retroactivos y el perdió su derecho de propiedad. 

De la prueba aportada y de las resoluciones judiciales se desprende que el acuerdo conciliatorio se realizó ante un juez de Familia, posteriormente este fue homologado por el juzgado de Familia y el primer intento de la ex esposa del denunciado por impugnar dicho acuerdo fue declarado sin lugar por el Juzgado de Familia el cual en alzada declaró nulo el acuerdo.

Rechazar de plano la denuncia, debido a que la denunciada no se le puede culpar por desconocer una normativa que el mismo Juzgado de Familia no se ponen de acuerdo en como se debe de aplicar. 

SE ACUERDA: 

2006-16-008: Rechazar de plano la queja y ordenar el archivo del expediente. 

Siete votos

5.3. Expediente: 363-05
Denunciado: Lic. Abel Nicolas Chinchilla Mata
Denunciante: Ministerio de Hacienda
Se denuncia que el Licenciado Chinchilla Mata, autenticó la firma del señor Guillermo Illescas en un poder especial judicial, y para la fecha que se expidió el documento el señor Illescas no estaba en el país.
Se probó que el denunciante estuvo en capacidad de denunciar ante la presente instancia desde el dos de diciembre del año dos mil tres y la denuncia se interpuso hasta el 23 de junio del año dos mil cinco. Por lo anterior lo procedente es declarar con lugar la excepción de prescripción presentada por el denunciado, al haber transcurrido el plazo de un año estipulado en el artículo 71 del Código de Moral vigente al momento de realizarse la falta, normativa que se aplica por ser la mas favorable. 
SE ACUERDA: 

2006-16-009: Declarar con lugar la excepción de prescripción y ordenar el archivo del expediente.
Siete votos

5.4.- Expediente: 742-04
Denunciado: Licda. Ligia Rodriguez Pacheco 
Denunciante: Dulce Avendaño Flores 
Se probó que la denunciante contrató a la Licenciada Rodríguez Pacheco con el fin de que la representara un proceso laboral por discriminación en contra de la CCSS y que la denunciada no contestó varias prevenciones no le avisó a la denunciante de la audiencia de conciliación y recepción de prueba y no se presentó a dicha audiencia, unido a lo anterior tampoco le avisó a la denunciante de la sentencia contraria a sus intereses por lo que no se recurrió. La conducta de la denunciada se tipifica en el articulo 9 del código de Moral Vigente al momento de realizarse los hechos como falta grave, con una sanción mínima de un mes y máxima de tres años y se debe de aplicar esta normativa por ser la mas favorable. 

SE ACUERDA: 

2006-16-010: Declarar con lugar la denuncia e imponer a la denunciada la sanción disciplinaria de dos meses de suspensión en el ejercicio de la abogacía. 
Siete votos

5.5.- Expediente: 722-04
Denunciado: Lic. Wadih Rosales Cavallini. 

Denunciante: Marcelino Losilla García.

El denunciante presentó recurso de revocatoria en contra del acuerdo 8.1 tomado en la sesión 43-2005 el cual homologó un acuerdo conciliatorio entre las partes.
Efectivamente el acuerdo conciliatorio fue incumplido en parte por el denunciado al no aportar los números de expedientes de los casos que le tramitó al denunciante, por lo anterior lo procedente es declarar con lugar el recurso de revocatoria presentado por el denunciado y ordenar a la fiscalía continuar con el tramite del procedimiento.
SE ACUERDA: 

2006-16-011: Declarar con lugar el recurso de revocatoria presentado por el denunciado y ordenar a la fiscalía continuar con el tramite del procedimiento.
Siete votos

5.6. Expediente: 519-03
Denunciado: Lic. Roberto Montero Poltronieri 
Denunciante: Ana Faeth Mena.
Mediante acuerdo 6,29 tomado en la sesión 17-05, se dispuso suspender el trámite del proceso al determinarse que los hechos investigados también se conocían en la sumaria 03-3823-647-PE. Durante mas de un año no se ha tenido noticia del avance de la sumaria penal, por lo que se recomienda continuar con el tramite del procedimiento y prevenir al denunciante que en el plazo de tres días indique cual es el estado del proceso penal, bajo la advertencia de que el proceso no puede avanzar hasta que conteste dicha prevención por lo que en caso de no hacerlo se podría aplicar lo indicado en el artículo 340 de la Ley General de la administración Pública. 
SE ACUERDA: 

2006-16-012: Continuar con el trámite del procedimiento y prevenir al denunciante que en el plazo de tres días indique cual es el estado del proceso penal, bajo la advertencia de que el proceso no puede avanzar hasta que conteste dicha prevención
Siete votos

5.7. Expediente: 661-05
Denunciado: Lic. máximo Corrales Vega 
Denunciante: Oliver Mora Gutierrez 
Las partes durante la audiencia de conciliación llegaron a un acuerdo conciliatorio y solicitaron se homologue y se archive el expediente. 
SE ACUERDA: 

2006-16-013: Homologar el acuerdo conciliatorio y ordenar el archivo del expediente. 
Siete votos

5.8. Expediente: 299-02.
Denunciado: Lic. Luis Bernardo Echeverrí.
Denunciante: Lic. Roberto Yglesias Mora.
La parte denunciante comunicó que había llegado a un acuerdo conciliatorio con el denunciando en el proceso penal que se tramitaba por los mismos hechos, por lo que solicita el archivo del caso. 
SE ACUERDA: 

2006-16-014: Acoger el desistimiento y ordenar el archivo del expediente.
Siete votos

5.9. Expediente: 176-99
Denunciado: Lic. Hernán Mora Vargas.
Denunciante: Lic. José Piedra Quesada.
Mediante acuerdo 1.1.A.3 tomado en la sesión 40-99 el cual fue confirmado en el acuerdo 5.46 tomado en la sesión 45-2000, se suspendió el tramite del procedimiento al determinarse que los hechos denunciados podrían constituir delito, razón por la que se ordenó testimoniar piezas al Ministerio Publico y se le asignó el número de expediente 01-658-647-PE. De la sumaria penal antes mencionada no se tiene conocimiento de su estado desde hace nueve meses. Se recomienda continuar con el tramite del procedimiento y prevenir al denunciante que en el plazo de tres días, indique cual es el estado del proceso penal, bajo la advertencia de que el proceso no puede avanzar hasta que conteste dicha prevención por lo que en caso de no hacerlo se podría aplicar lo indicado en el artículo 340 de la Ley General de la administración Pública.
SE ACUERDA: 

2006-16-015: Continuar con el trámite del procedimiento y prevenir al denunciante que en el plazo de tres días indique cual es el estado del proceso penal, bajo la advertencia de que el proceso no puede avanzar hasta que conteste dicha prevención
Siete votos

5.10. Expediente: 352-05
Denunciado: Lic. Benjamín Franklin González 
Denunciante: Esteban Mollins Mollins
El denunciado presentó recurso de revocatoria y nulidad de notificaciones en contra del acuerdo 7.93 tomado en la sesión 07-2006, el cual declaró con lugar la excepción de competencia presentada por el denunciado al determinarse que los hechos denunciados fueron realizados por este antes de incorporarse al Colegio de Abogados de Costa Rica, y se testimoniaron piezas al Ministerio Público a fin de que se investigara la posible comisión del delito de ejercicio ilegal de al profesión. Fundamenta su recurso indicando que se le violó su derecho constitucional de inocencia por parte del Colegio de Abogados al testimoniar piezas al Ministerio Público sin que se probaran los hechos denunciados y que no se resolvieron las otras excepciones presentadas y que se le notificó mal el acuerdo recurrido. 
Se recomienda declarar sin lugar la solicitud de nulidad de notificaciones, debido a que en autos consta que el acuerdo recurrido fue notificado al lugar señalado por el denunciado cuando fue notificado y rechazar el recurso de revocatoria debido a que al declarar con lugar la excepción de competencia el Colegio de Abogados de Costa Rica no puede entrar a conocer otras excepciones las cuales deben de ser resueltas por la instancia competente y el testimoniar piezas al Ministerio Público no violenta ningún estado de inocencia debido a que el hecho de que se testimonien piezas no quiere decir que los hechos denunciados ocurrieran como indicó el denunciante. Se da por agotada la vía administrativa 
SE ACUERDA: 

2006-16-016: Declarar sin lugar la solicitud de nulidad de notificaciones, y rechazar el recurso de revocatoria. Se da por agotada la vía administrativa 
Siete votos

5.11. Expediente: 043-05
Denunciado: Lic. Minor Gomez Goicoechea 
Denunciante: María Elena Diaz Umaña 
La denuncia presentada en contra del Licenciado Gómez Goicoechea se fundamenta en un mal asesoramiento a la denunciante la cual lo contrató con el fin de que la representara en un proceso de desahucio y un proceso de interdicto. De todos los hechos denunciados solo se tuvo por probado que el denunciado falto a una audiencia de conciliación y recepción de prueba en el proceso de interdicto. Unido a esto se probó que el denunciado si le avisó a la denunciante de la audiencia pero esta no se presentó además de que no estaba apersonada al proceso pese a que era la que se comprometió a cancelar los honorarios y era una de las demandadas, pero el Licenciado Gómez Goicoechea si defendió a los otras personas demandadas, y no le cancelaron los honorarios del interdicto y se le quedó debiendo la suma de 80,000 colones por concepto de honorarios en el desahucio, el cual ganó la denunciante. El no presentarse a la audiencia de conciliación y recepción de prueba en el proceso de interdicto, esta tipificado en el artículo 16 y 82 del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Eticos del Profesional en Derecho, con un extremo mínimo de amonestación y máximo de tres meses, por no haber cancelado la denunciante los honorarios a los que se comprometió y por la falta de interés de esta en el tramite del proceso, se recomienda imponer el extremo mínimo de la sanción el cual es una amonestación. 
SE ACUERDA: 

2006-16-017: Imponer la sanción de amonestación al Lic. Minor Gómez Goicoechea.
Siete votos

5.12. Expediente: 407-03
Denunciado: Lic. Francisco Campos Bautista
Denunciante: De oficio “Juzgado Penal de Desamparados”
El denunciando presentó recurso de revocatoria en contra del acuerdo 4.19 tomado en la sesión 39-2005, en el cual se le sancionó con dos meses de suspensión por haber incurrido en el abandono de la defensa del señor Walter Mejias Villegas en el proceso 00-000010-509-PE. El recurso se fundamento en resumen, en que su cliente no había honrado un acuerdo conciliatorio al que habían llegado las partes en el proceso penal y en el cual la honra del recurrente estuvo en juego, presentó su renuncia un mes y nueve días antes de la celebración de la audiencia preliminar y que fue el juez por su falta de experiencia el que no aceptó la renuncia y lo mantuvo en la defensa, y por esto le informó a su cliente el cual le indicó que se presentaría con otro abogado a la audiencia preliminar, pese a lo anterior el se presentó a la audiencia preliminar y al no llegar su cliente, durante la audiencia antes mencionada, interpuso durante esta una actividad procesal defectuosa y la audiencia se anuló por esto, y su cliente posteriormente con su otro abogado pudo ejercer el derecho de defensa. Interpuso la excepción de prescripción. Con respecto a la prueba existe actividad procesal defectuosa al considerar que no se analizaron las declaraciones de sus testigos en las que se le exime de responsabilidad. Solicita vista oral para ampliar sus alegatos.

Se recomienda no otorgar la vista oral debido a que el denunciado tuvo la oportunidad de realizar estos por escrito y no fundamenta la necesidad de realizar estos en forma oral.
En cuanto a la excepción de prescripción debe de declarase sin lugar, puesto que realizado el cómputo del plazo, los hechos no se encuentran prescritos. En cuanto a la actividad procesal defectuosa por no analizar en la resolución recurrida las declaraciones de los testigos del denunciado, en la resolución recurrida no se puso en tela de duda las declaraciones de los testigos y la versión que estos dieron no es causa para eximir de responsabilidad al denunciado. En cuanto al argumento del denunciado de que presentó la renuncia un mes y nueve días antes de la audiencia y que presentó una actividad procesal defectuosa durante la audiencia preliminar lo que provocó tuviera que repetirse; es claro que la normativa no permite a los agremiados renunciar antes de una audiencia y el hecho de negarse a omitir pronunciamiento sobre la acusación y la solicitud de apertura a juicio, es abandonar al defensa de su patrocinado en el acto y lo que provocó que tuviera que repetirse la audiencia.
SE ACUERDA: 

2006-16-018: Declarar sin lugar el recurso de revocatoria, confirmar la resolución recurrida y dar por agotada la vía administrativa. 
Siete votos

5.13. Expediente: 141-06

Denunciado: Lic. Jorge Luis Ruiz Bonilla 

Denunciante: Lic. Carlos Guillén Contreras 

El quejoso manifiesta que el Licenciado Jorge Luis Ruiz Bonilla, le incluyó a el y a su esposa en una sociedad para combinar el derecho con bienes raíces. Posteriormente le solicitó al Licenciado Ruiz que les excluyera de la sociedad y firmaron la documentación necesaria; no obstante luego de la firma indicada, le llamaron consultándole sobre un proyecto habitacional en el cual él aparecía como presidente, lo que negó y al consultarle un tercero al Licenciado Ruiz sobre el asunto, éste dijo que el Licenciado Guillén era el presidente y que estaba pleno conocimiento del proyecto. 

La situación expuesta no se dio en calidad de abogado sino que como producto de una relación comercial entre ellos, pues se había conformado una sociedad para negocios entre el denunciante, el denunciado y sus esposas. Ahora bien, podría eventualmente existir algún tipo de responsabilidad disciplinaria para el notario que confeccionó los documentos de exclusión de las personas como socios, al no haberlos tramitado ante el registro respectivo, pero eso es un asunto que es resorte del Juzgado Notarial y que queda al interés del quejoso denunciar. 

SE ACUERDA: 

2006-16-019: Rechazar de plano la queja y ordenar su archivo. 

Siete votos

5.14. Expediente: 142-06

Denunciado: Lic. Eduardo Castro Salas 

Denunciante: Ana Centeno Díaz 

La quejosa indica que el abogado Castro autenticó en blanco un documento en uno de los procesos de pensión en los que patrocinaba al padre de sus hijos. Posteriormente, ante la indicación de la autoridad judicial del defecto, el abogado se apersonó a autenticar el escrito lo que considera falto de ética pues lo hizo para evadir las responsabilidades que tenía por su omisión.

El abogado no autenticó en blanco el documento, sino que no lo autenticó del todo. La firma que aparece en el documento es del señor Jorge Enrique Mora Gamboa y no la del Licenciado Castro Salas, quien omitió autenticar el escrito. Ante eso, el abogado acudió, ante la prevención de la autoridad judicial, a autenticar el escrito. En esto no existe absolutamente nada oscuro ni falto de ética, sino, que lo que se hizo fue subsanar un error de forma, a efecto de poder continuar con el trámite del asunto.

SE ACUERDA: 

2006-16-020: Rechazar de plano la queja y ordenar el archivo del expediente. 

Siete votos

5.15. Expediente: 195-06

Denunciado: Lic. Carlos Rodríguez Rescia

Denunciante: De Oficio (Juzgado Penal del Primer Circuito Judicial de San José)

Debido a que se no se había cumplido con una prevención se archivó el expediente 622-05. La información requerida llegó fuera de tiempo, por lo que mediante el auto de las nueve horas treinta minutos del quince de marzo del 2006 se ordenó testimoniar piezas para que, bajo un nuevo expediente, se examinaran las piezas recibidas a efecto de determinar la procedencia o no del inicio del inicio del trámite del procedimiento administrativo disciplinario, en contra del Licenciado Rodríguez Rescia por el abandono de la defensa en la causa penal 99-20235-042-PE. 

De un análisis de las piezas enviadas, se logra determinar que no se envió todo lo que se solicitó en su momento, por cuanto entre lo que se requirió estaba el acta de notificación del señalamiento de hora y fecha para la audiencia preliminar y el acta de su notificación, la indicación de si se dio la oportunidad para justificar la inasistencia, y la resolución que declaró el abandono de la defensa con su debida notificación, todo lo cual se hecha de menos en el presente expediente. Se enviaron algunas piezas de las que se desprende que se existe discusión respecto a la ausencia a la audiencia, no obstante no puede de lo enviado tenerse claro si la inasistencia fue justificada o no, como para iniciar una investigación al respecto, puesto que las piezas que se omitieron enviar, son fundamentales para determinarlo.

SE ACUERDA: 

2006-16-021: Rechazar de plano la queja y ordenar el archivo del expediente. 

 Siete votos

5.16. Expediente 169-06

Denunciados: Lic. Rafael Angel Jenkins Grispo, Lic. Homer Porras Rojas, Licda. María Elena Gamboa Rodríguez y Licda. Yasmín Herrera Mahomar

Denunciante: Lic. José Sandí Rojas.

Se nos remiten piezas a la Fiscalía sobre la causa penal que se tramitó en el Juzgado Penal del Segundo Circuito Judicial de San José, bajo el expediente 01-2722-647-PE en contra de los abogados Rafael Angel Jenkins Grispo, Homer Porras Rojas, María Elena Gamboa Rodríguez y Yasmín Herrera Mahomar. En esa causa se dictó sobreseimiento definitivo 

Se dictó un sobreseimiento definitivo a favor de los imputados, por lo que no procedería imponer sanción alguna fundamentada en el artículo 10 de la Ley Orgánica del Colegio de Abogados, pues no fueron condenados penalmente. Los hechos endilgados fueron supuestamente cometidos en la función notarial, por lo que no puede tampoco el Colegio de Abogados por razones de competencia, iniciar un procedimiento administrativo disciplinario.

SE ACUERDA: 

2006-16-022: Rechazar de plano la queja y ordenar su archivo. 

Siete votos

5.17. Expediente: 179-06

Denunciado: Lic. Manuel Arce Sibaja

Denunciante: De Oficio (Juzgado Penal, Primer Circuito Judicial de San José)

El Juzgado Penal del Primer Circuito Judicial de San José, informa que se ha declarado el abandono de la defensa del Licenciado Manuel Arce Sibaja, por cuanto éste no asistió a una audiencia preliminar en la causa tramitada bajo la sumaria 99-029124-042-PE. 

El Licenciado intentó ante la autoridad judicial el cambio de hora y fecha de la diligencia en razón de su participación en programa de especialización en Derecho Penal en una universidad Española.

Estos programas no pueden ser modificados al antojo del abogado, pues tienen ya una calendarización estricta y definida y es muy razonable lo que indica el abogado Arce, en cuanto a que las admisiones no se dan con muchos meses de antelación, lo que dará como resultado que cuando se le comunique, probablemente existirán ya audiencias y diligencias señaladas, por lo que el abogado deberá proceder a solventar esta situación, lo que intentó hacer el abogado Arce al solicitar el cambio de la diligencia judicial, pues éste no podía renunciar a su cargo de defensor, en razón de que la audiencia preliminar ya estaba señalada. La ausencia a una audiencia tiene dos consecuencias una procesal y la otra disciplinaria, la procesal ya se dio por cuanto fue separado de la defensa en sede penal y la disciplinaria que es la que se debe dilucidar en esta sede, la cual, como se apuntó anteriormente, no se puede dar, por los motivos antes expuestos. 

SE ACUERDA: 

2006-16-023: Rechazar de plano la queja y ordenar el archivo del expediente. 

Siete votos

5.18. Expediente: 198-06

Denunciado: Lic. Mario Granados Barzuna y Lic. Mariano Campos López 

Denunciante: German Quirós Mora 

El quejoso interpone denuncia en contra de los Licenciados Granados Barzuna y Campos López argumentando que ellos como funcionarios que son del INCOFER interpusieron un proceso penal en contra del quejoso y omitieron alguna documentación e información administrativa del caso. Sospecha que hay influencias de INCOFER ante la Fiscalía en la que denunció a varios funcionarios de dicho instituto por cohecho. Indica que no se le ha permitido sacar copias de su expediente en la institución dicha.

Los aquí denunciados, al ser funcionarios del INCOFER están bajo el régimen disciplinario de tal órgano, lo que excluiría la competencia del Colegio para conocer del asunto. Lo indicado por la denunciante, no constituye una falta que pueda investigar el presente Colegio de Abogados, por cuanto el asunto está sometido a escrutinio de la autoridad penal por lo que será en esa sede que se determine si la denuncia es calumniosa o no. En cuanto a las influencias y los supuestos pagos es un asunto que debe dilucidarse también en sede penal, tal y como se está haciendo en este momento. Ahora bien, lo indicado por el señor Quirós Mora respecto a la limitación del acceso al expediente, es una situación que debe plantear ante la Sala Constitucional y ventilar en esa sede si le asiste o no el derecho al examen del expediente. 

SE ACUERDA: 

2006-16-024: Rechazar de plano la queja y ordenar el archivo del expediente. 

Siete votos

5.19. Expediente: 191-06

Denunciado: Lic. Orlando Zamora Alfaro 

Denunciante: Pedro Bustamante Vélez y otro 

Los quejosos argumentan que el abogado no acordó con ellos un monto específico en el proceso laboral que patrocinaba el denunciado y que les dijo que quien perdía asumía las costas del proceso, incluidos los honorarios. Manifiestan que el actuar del abogado no fue del todo diligente y que no fue posible localizarlo. El abogado Zamora presentó luego de esto un escrito pidiendo que una vez depositada la suma embargada, se le girara lo correspondiente a honorarios, lo que estimó en un 15%. 

El resultado final del asunto fue favorable a los quejosos y se condenó al demandado por la suma de ¢34,028.537.97, misma que fue otorgada en sentencia y que según el mismo juzgador indicó, incluía un 15% de honorarios profesionales. El Licenciado lo que hizo fue solicitar que al depositarse el dinero se le girase lo que se determinó en sentencia que le correspondía, así que la queja no tiene fundamento alguno por cuanto es un porcentaje que se encuentra dentro del parámetro de lo permitido legalmente para este tipo de procesos y la cantidad fue establecida directamente por la autoridad judicial, por lo que el abogado lo único que hizo fue solicitar que se girara lo que se había dicho que le correspondía.

En cuanto a la falta de información, debe informarse siempre que sea necesario, pero no se detecta ninguna diligencia dejada de atender que hubiese causado perjuicio a los quejosos por falta de información, por lo que es fácilmente perceptible que no existió ninguna información dejada de brindar cuyo conocimiento por parte de los denunciantes fuese necesaria.

SE ACUERDA: 

2006-16-025: Rechazar de plano la queja y ordenar el archivo del expediente.

 Siete votos

5.20. Expediente: 185-06

Denunciado: Manuel Jiménez Castillo 

Denunciante: De Oficio (Juzgado Penal del Segundo Circuito Judicial de San José)

El Juzgado Penal del Segundo Circuito Judicial de San José, informa que el Manuel Jiménez Castillo no se presentó a una audiencia preliminar en la causa penal tramitada bajo la sumaria 04-017898-174-TR por el delito de lesiones culposas en contra de Ivonne Gómez Fernández en perjuicio de Fabio Gutiérrez Villalta. 

Revisada la base de datos el señor Manuel Jiménez Castillo no aparece registrado como abogado. Debe llamarse la atención a la autoridad penal informante en el sentido de que debe ejercerse el elemental cuidado con las personas que pretenden asumir el patrocinio legal de una parte, de verificar que sean abogados mediante la demostración de su carné, pues de lo contrario podría suceder lo que sucedió en el caso de marras. Así las cosas, se ordena el rechazo de plano de la denuncia y el archivo del expediente. Se ordena notificar la presente resolución al Juzgado Penal del  Segundo Circuito Judicial de San José y al Consejo Superior de la Corte Suprema de Justicia. 

SE ACUERDA: 

2006-16-026: Ordenar el rechazo de plano de la denuncia y el archivo del expediente. Se ordena notificar la presente resolución al Juzgado Penal del  Segundo Circuito Judicial de San José y al Consejo Superior de la Corte Suprema de Justicia. Se ordena testimoniar piezas al Ministerio Público
Siete votos

5.21. Expediente: 152-06

Denunciado: Lic. Ronald Avalos Monge 

Denunciante: Gladis Alvez Requenes y Albalisa Soto Soto

Las quejosas fundamentan su denuncia en resumen y en cuanto interesa, en que el Licenciado Ronald Avalos Monge renunció a un proceso laboral en el que las patrocinaba y que a pesar de ello cobró honorarios, los cuales le giró el juez,  y les sigue cobrando honorarios profesionales, lo que les molesta.  

No cabe duda que debe de cancelársele al menos lo que haya realizado el abogado. El solo hecho de haber renunciado, no es por sí solo un motivo para no cancelársele ningún rubro por concepto de honorarios. Ahora bien, si las denunciantes consideran excesivo lo girado, es un asunto que deberá dilucidarse ante el juez que ordenó el pago del dinero y de obtener una resolución en ese sentido podrá con ella, plantear su denuncia en esta sede. En cuanto a la presión para el pago, es un asunto que no está estipulado como una falta de tipo disciplinario en la normativa que rige la materia, por lo que si las señoras quejosas saben que no deben cancelar mas honorarios de los girados, deben simplemente hacer caso omiso de las solicitudes del abogado o bien solicitar a la autoridad judicial que proceda a pronunciarse sobre el aspecto de honorarios a efecto de zanjar la cuestión de una vez por todas. 

SE ACUERDA: 

2006-16-027: Rechazar de plano la denuncia y ordenar el archivo del expediente. 

Siete votos

5.22. Expediente: 182-06

Denunciado: Lic. Roberto Ariel Oliva Molina

Denunciante: De Oficio

El Tribunal Ambiental Administrativo envía copia el expediente 231-05-TAA, en cuya resolución de las nueve horas quince minutos del siete de febrero del dos mil seis indica en el considerando primero que “…Lo que si preocupa a este Despacho, es la falta de conocimiento del Licenciado Oliva Molina, en las aseveraciones irresponsables sobre la comisión de un delito penal, sin tener el respeto debido a este autoridad (sic), lo cual consideramos oportuno remitir a la Fiscalía del Colegio de Abogados a efectos de que valore la actuación  de este profesional en Derecho…”

Se ha realizado un análisis completo del expediente que se envió y no se ha percibido ninguna actuación reprochable del abogado Oliva Molina. No se percibe ningún escrito irrespetuoso por parte del abogado dicho. Lo que se logra entender de lo dicho por el Tribunal es que su inconformidad radica en que el Licenciado Oliva fue irrespetuoso al asegurar que alguno de los miembros del Tribunal cometió un delito. En ese escrito el abogado estaba haciendo una valoración personal probablemente junto con su representado de la actuación del Presidente del Tribunal, no lo insultó ni mucho menos lo amenazó, sino que estimó que para él la actuación no estuvo bien y que podría configurar un delito. 

SE ACUERDA: 

2006-16-028: Rechazar de plano la queja y ordenar el archivo del expediente. 

Siete votos

5.23. Expediente 148-06

Denunciado: Lic. Eliseo Rodríguez Ulate 

Denunciante: Lic. José Sandí Rojas.

La Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia informa que se ha condenado al Licenciado Eliseo Rodríguez Ulate a un año de prisión, otorgándosele el beneficio de la ejecución condicional de la pena por un plazo de tres años. La sentencia corresponde a la causa 00-200863-331-PE y se encuentra firme. 

Ahora bien, en el caso de marras, el abogado no está descontando la pena pues se le otorgó el beneficio de ejecución condicional. La Procuraduría General de la República en la consulta número 148-97, indicó que bajo esas circunstancias, no se puede aplicar al denunciado una sanción disciplinaria de suspensión en el ejercicio de la función de abogado 

SE ACUERDA: 

2006-16-029: Rechazar de plano la denuncia y ordenar el archivo del expediente 

Siete votos

5.24. Expediente: 572-05

Denunciado: Lic. Edwin Angulo Gatgens

Denunciante: De Oficio (Juzgado Penal del Primer Circuito Judicial de San José)

El Juzgado Penal del Primer Circuito Judicial de San José informa que el Licenciado Edwin Angulo Gatgens no se presentó a una audiencia preliminar, en la causa tramitada bajo la sumaria número 98-18448-042-PE, por lo que se decretó el abandono de la defensa.

Si bien es cierto en autos no consta una justificación escrita por la ausencia, mucho menos una resolución que la admita, sí podría pensarse que al Licenciado Angulo se le tuvo por justificada su inasistencia a la audiencia preliminar al aceptársele nuevamente como defensor de la causa penal y la participación en lo sucesivo como tal, pues mediante nota recibida en la Fiscalía el 10 de octubre próximo pasado, la Licda. Pilar Quesada Zamora, Juez Penal indicó que el abogado se mantenía en el cargo de defensor del imputado.  Así las cosas, ante tal panorama no se configura la falta de abandono de defensa que tipifican los indicados artículos del Código Procesal Penal, por lo que no podría interponerse entonces una sanción de tipo disciplinario 

SE ACUERDA: 

2006-16-030: Declarar sin lugar la denuncia y ordenar el archivo del expediente.

Siete votos

5.25. Expediente: 199-06

Denunciada: Licda. Marjorie Moscoso Solís y Violeta Bonilla Rojas

Denunciante: De Oficio 

Del Juzgado Penal de San José, llega información en cuanto a que las  Licenciadas Marjorie Moscoso Solís y Violeta Bonilla Rojas no comparecieron a la audiencia preliminar señalada para el día veintiocho de febrero del año dos mil seis, en la causa penal tramitada bajo la sumaria número 02-002424-647-PE

No se le dio adecuadamente la oportunidad a las defensoras de justificar su ausencia puesto que la declaratoria de abandono se dio el mismo día de la audiencia, sin darle la oportunidad de justificar la inasistencia y no consta tampoco que se le haya notificado la resolución que lo separó de la defensa, que es la mínima oportunidad que puede dársele a un abogado para que justifique su ausencia.

SE ACUERDA: 

2006-16-031: Rechazar de plano la queja y ordenar su archivo. 

Siete votos

5.26. Expediente: 277-04

Denunciado: Lic. Edgar Echegaray Castellanos

Denunciante: Blanca Rosa Arias Castro

Recurso de revocatoria con apelación en subsidio establecido por el Licenciado Echegaray Castellanos en contra del acuerdo 6.73, tomado en la sesión 53-2004 celebrada el nueve de diciembre del dos mil cuatro, en la que se le suspendió por DOS MESES en el ejercicio de la abogacía.

HECHOS DENUNCIADOS: 1) Que el denunciado había sido contratado para ver que se podía hacer en una causa penal seguida en contra del hermano de la quejosa, el cual había condenado a una pena de prisión y que no descontado; 2) Para dicha labor le cobró ¢500.000, de los que se le pagaron ¢250.000; 3) Que el denunciado lo que hizo fue únicamente localizar y revisar el expediente e indicarle a la quejosa que su hermano era un prófugo de la justicia.

En su recurso aduce el Licenciado Echegaray aduce: 1) Que las pruebas y las dizque acusaciones son apreciaciones subjetivas, que fue contratado para una gestión y no para ejercer defensa en un proceso penal; 2) Que le dio información clara, concreta, veraz y viable, 3) Que no dice como las impugnadas hicieron el préstamo y que existen hechos que la quejosa no probó; 4) Como sabe la Fiscalía que él no hiciera nada por el reo prófugo y a la fecha no ha sido capturado, él le dice a la quejosa de la sentencia en firme, que procesalmente no hay nada que hacer; 5) Que los testimonios de las quejosas, pues por un lado se dice que no hizo nada y por otro se contradice al indicar que hizo estudio del expediente. 6) Que no ha sido sancionado y que no violado ningún artículo del Código y lo único que se le puede reprochar es haber cobrado honorarios de forma excesiva y que ello hubiera sido pasado a la Comisión de Aranceles; 7) Que la sentencia debe darse a pruebas concretas y no a cuestiones o afirmaciones abstractas.

SE ACUERDA: 

2006-16-032: Declarar con lugar el recurso de revocatoria y dar por agotada la vía administrativa, por improcedente rechazar de plano la apelación y el de aclaración por cuanto no hay nada que aclarar. En aplicación de la norma más favorable se le previene al denunciado devolver en el plazo de quince días hábiles a la firmeza de esta resolución la suma de doscientos veinticinco mil colones, bajo pena de aplicársele el artículo 83 inciso e) del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho.

Siete votos

5.27. Expediente: 066-05

Denunciado: Lic. Fernando Apuy Sirias

Denunciante: Henry Hane Caridi y otra
Se denunció: La contratación del Apuy Sirias, para la interposición de una querella penal conjuntamente con la acción civil resarcitoria, para la cual le otorgaron poder especial judicial. Les cobró ¢500.000 en efectivo. Que en el citado proceso se convocó a una audiencia de conciliación para el 20/01/04, la que le fue notificada, pero que no les informó por lo que no asistieron. Que en razón de ello, mediante sentencia número 75-2004, del 04/02/04 se sobreseyó a la querellada y fueron condenados a pagar ambas costas, las que le fueron fijadas en la suma de ¢315.000.

Se demostró: 1) Que el denunciado fue notificado de la audiencia y que tanto éste como los denunciantes no asistieron a la misma; 2) Que la querella fue declarada sin lugar, por lo que se dictó sobreseimiento definitivo, por lo que fueron condenados a pagarle a la querellada ambas costas, 3) Que el denunciado canceló la suma de ¢315.000 de ambas costas.

Las partes en la audiencia llegaron a un arreglo conciliatorio, en la que el denunciado en ese momento les reintegró ¢250.000 y solicitaron que se remitiera el asunto a la Comisión de Aranceles, no obstante y de conformidad al acuerdo tomado por esta Junta Directiva Sesión Ordinaria 02-2006, del 16/01/06, se acordó, que los procedimientos que se hubieren remitido a la Comisión de Aranceles, fueran devueltos a la Fiscalía del Colegio de Abogados, para que dentro del mismo procedimiento, se determinara si existía o no cobro excesivo de honorarios. 

Se recomienda HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio al que las partes llegaron el día de audiencia y ordenar el ARCHIVO del expediente, toda vez que de la suma recibida de honorarios, con relación a la labor desplegada y la suma cancelada de las costas a la que fueron condenados los quejosos, así como el reintegro que hace el abogado de ¢250.000 se estima que no ha habido cobro excesivo de honorarios. 

SE ACUERDA: 

2006-16-033: Homologar el acuerdo conciliatorio y ordenar el archivo del expediente.

Siete votos

5.28. Expediente: 296-04

Denunciados: Lic. Pedro Beirute Rodríguez y Lic. Douglas Román Díaz

Denunciante: María del Carmen Álvarez Álvarez

Se denunció: a) Lic. Beirute Rodríguez: 1) Haber sido contratado para la dirección de un proceso de autorización de salida del país de la hija de la quejosa, tramitado ante el Juzgado de Familia del Segundo Circuito Judicial de San José, otorgándole poder especial judicial para que la representara. 2) Que le canceló ¢583.000 más US$ 750. 3) Que en dicho proceso se señaló audiencia de conciliación para el 23/10/03, a la que éste no asistió y delegó el poder en el Licenciado Román para que asistiera. Luego se señaló para el 29/10/03, pero antes de ésta presentó un escrito para que se le trasladara, pero que le fue rechazado; 4) Por su negligencia se perdió la posibilidad de conciliar, lo que hubiera traído ventajas y probablemente el proceso se hubiera finalizado en esa etapa. b) Lic. Román Díaz: 1) Que habiéndosele delegado poder para que asistiera a la audiencia de conciliación del 23/10/03, en la que únicamente se apersonaron él, el demandado y su abogado, en el que se acordó que la misma sería reprogramada para el 29/10/03, quedando en ese acto notificados, pero ninguno de sus apoderados le informó del estado del proceso y mucho menos de las audiencias; 2) Que ninguno de sus abogados le informó del último señalamiento a celebrarse el 26/03/04, en la que se evacuaría testimonial ofrecida por su parte y confesional pedida al demandado, a lo que ninguno asistió, lo que le ocasionó grave daño al no poder evacuar la misma que respaldaba su demanda, quedando desprovista de prueba y obviamente esperar que la demanda sea adversa a sus intereses, a pesar de haber tratado de localizarlos, éstos no respondieron a sus llamadas.

Se demostró: 1) Que el Lic. Beirute fue contratado por la quejosa para que presentara el citado proceso; para lo cual se le otorgó poder especial judicial; 2) Que se le canceló la suma de ¢583.000 más US$750; 3) Que se señaló audiencia de conciliación para el 23/10/03 y que este no asistió, delegando su poder en el Lic. Román; 3) Que el Lic. Román asistió a dicha diligencia; 4) Que a la denunciante le fue informada de todas y cada una de las audiencias pero ésta no quiso asistir a las mismas, 5) Que el poder que le fue delegado al Lic. Román por el Lic. Beirute era únicamente para esa diligencia; 6) Que el Lic. Beirute renunció a la dirección del proceso y la quejosa apersonó a otra profesional para que continuara con el mismo; 7) Que se dictó sentencia a favor de los intereses de la quejosa, con lo que no se le causó perjuicio a ésta; 8) Que ambos profesionales llevaron la labor encomendada, tanto por la quejosa como por el Lic. Beirute al Lic. Román; 9) Que la quejosa siempre estuvo conciente que el Lic. Román solo asistiría a esa audiencia.

SE ACUERDA: 

2006-16-033: Declarar con lugar la excepción de falta de legitimación pasiva establecida por el Lic. Román Díaz y en consecuencia declarar sin lugar la denuncia y ordenar el archivo en su contra; 2) Declarar sin  lugar las excepciones de Falta de Derecho y de Interés planteadas por el Lic. Beirute; 3) Declarar sin lugar la denuncia en contra del Lic. Beirute y ordenar el archivo en su contra.

Siete votos

5.29. Expediente: 756-04

Denunciado: Lic. Francisco Ugalde García

Denunciante: Belisa Badilla Badilla
Se denunció:.- 1) Que contrató al Lic. Ugalde García, para que le inscribiera un terreno, para lo cual éste en un principio le indicó que no le cobraría por llevarle el proceso, pero que le canceló ¢50.000; 2) Para pagarle ese dinero debió sacrificar su pensión, lo que hizo con tal la escritura de su casa, pero éste no le decía nada del avance; 3) Tanto ella como su hijo Gerardo Badilla Badilla, lo llamaron, no siendo que hasta el 21/08/04 en que se presentó a su casa en compañía de su hijo, donde le indicó que la escritura iba caminando y que tenía que llevar los testigos a la Corte de Puntarenas pero que él les avisaría; 4) Que para el 13/12/04 envió a su hijo al Juzgado de Mayor Cuantía de Puntarenas a fotocopiar el expediente y le indicaron que ni en el libro de entradas ni en la computara aparecía nada, lo que indica que no hizo el trabajo por el que le cobraba.

Se demostró: 1) Que la denunciante contrató al denunciado para la tramitación de un proceso de información posesoria, para lo cual le canceló la suma de ¢50.000; 2) Que el denunciado confeccionó el escrito para iniciar el proceso de información posesoria de la señora Belisa Badilla Badilla, así como que llevó a cabo diferentes labores tendientes a la prosecución del citado proceso tales como certificaciones ante el Ministerio de Energía y Ambiente relacionadas con dos propiedades de la quejosa, 3) Que preparó el escrito para iniciar el proceso. No se demostró: 1) Que el denunciado le indicara a la quejosa que por llevarle a cabo el trámite de inscripción del terreno no le cobraría nada; 2) Que tanto ella como su hijo llamaran al denunciado a efectos de conocer del trámite para el cual contrató al denunciado; 3) Que el denunciado no les informara del avance del trámite para el cual contrató al Licenciado Ugalde García y que este se hubiera comprometido a llamarla cada ocho días para informarle del mismo.

SE ACUERDA: 

2006-16-034: Declarar sin lugar la presente denuncia y ordenar el archivo del expediente.

Siete votos

5.30. Expediente: 756-04

Denunciado: Lic. José Porras Thames

Denunciante: Víctor Seas Gómez
Se denunció: 1) Que contrató al Lic. Porras a partir del 08/11/02, para que lo representara en el proceso de remate ante el Juzgado Primero Civil y de Mayor Cuantía de San José; 2) Que le canceló sus honorarios profesionales por adelantado; 3) Que el remate fue anulado y que el Licenciado José Jesús Gazel Briceño tomo el dinero que había depositado por un monto de ¢3.825.000; 4) Que el denunciado a sabiendas de ello por ser amigo de Gazel no le comunicó como era su deber; 5) Ante eso le solicita ayuda a la Licenciada Vilma Solano Pérez para que se comunique con el Licenciado Gazel quien se supone tiene el dinero y no se lo quiere devolver, sin embargo éste le manifiesta que no es cierto lo que dice el Licenciado Porras e insinúa que le entregó el dinero o parte de él al Licenciado Porras. 

Se demostró: 1) Que el denunciante estableció denuncia ante la Fiscalía del Colegio de Abogados en contra del Licenciado José Jesús Gazel Briceño (expediente 450-04), por cuanto éste le habría retirado del Juzgado Primero Civil de Mayor Cuantía de San José, cheque por un  monto de ¢ 3.825.000, 2) Que el denunciado figuraba como apoderado especial judicial del denunciado dentro del proceso de remate incoado ante el Juzgado Primero Civil de Mayor Cuantía, para lo cual le fueron cancelados por adelantado la suma de ¢ 450.000; 3) Que en virtud de que el remate celebrado el 28/10/02 fue anulado; el monto correspondiente al cuarenta por ciento de la garantía de ley (¢3.825.000), fue retirado por el Licenciado José Jesús Gazel Briceño; 4) Que el denunciante el 24/12/05, ante el Juzgado Penal del Primer Circuito Judicial de San José, en la causa penal número 05-0305-0175-PE, seguida contra el Licenciado José Jesús Gazel Briceño llegó a un acuerdo conciliatorio en la que el imputado le cancelaba la suma total de ¢1.800.000. No se demostró: a) Que Lic. José Jesús Gazel Briceño le hubiera hecho entrega del dinero o parte de este al Lic. Porras Thames, dinero que por concepto de garantía habría depositado el quejoso ante el Juzgado Primero Civil y de Mayor Cuantía de San José; b) Que el Licenciado Porras Thames no le informara al quejoso que el remate había sido anulado.

SE ACUERDA: 

2006-16-035: Declarar sin lugar la denuncia y ordenar el archivo del expediente. 

Siete votos

5.31. Expediente: 087-05

Denunciado: Lic. Rodrigo Johanning Quesada

Denunciante: María del Carmen Rojas Rojas

Se denunció: 1) Que siendo la apoderada generalísima sin límite de suma de la sociedad FINCORP CELULARES F.C –adquirida al denunciado-, que se apersonó a su casa de habitación un funcionario del Instituto Costarricense de Electricidad a comprobar su firma que aparece en el poder especial otorgado al señor Ernesto Alemán Franco -poder que no le otorgó- para la compra de tres líneas telefónicas a nombre de su representada; firma que aduce no es la suya; 2) Que cuando revisó quien fue el que certificó la personería logró constatar que fue el denunciado, quien tenía pleno conocimiento que ella era la apoderada de la sociedad; 3) Que ha faltado a la ética profesional al autenticar su firma cuando nunca estampó en su presencia y que con pleno conocimiento de que ella no era la que solicitaba las líneas se prestó para que con ese poder pudieran tramitar tres líneas telefónicas a nombre de su representada. No se demostró: a) Que un funcionario del Instituto Costarricense de Electricidad; se apersonara a su casa de habitación de la quejosa a corroborar la firma que aparece en un poder especial otorgado al señor Ernesto Alemán Franco; a) Que la firma que aparece en el poder especial, sea falsa y que el denunciado fuera quien la hubiera autenticado; b) Que el denunciado hubiera sido quien certificara la personería jurídica de la sociedad FIRCOP CELULARES F.C. S.A, en fecha ocho de noviembre del dos mil cuatro.

SE ACUERDA: 

2006-16-036: Rechazar la nulidad alegada por cuanto no se evidencia que hubiera habido indefensión en contra del denunciado, así como la falta de legitimación; declarar sin lugar la queja y ordenar el archivo del expediente. Se ordena testimoniar piezas al Ministro Público para lo de su cargo.

Siete votos

5.32. Expediente: 377-04

Denunciado: Lic. Juan Carlos Chávez Alvarado

Denunciante: CYGASA (Apoderado Lic. Robin Bonilla Monge)

Se denunció: 1) Indica el denunciante que en su condición de presidente con facultades suficientes, de la empresa CYGASA Cuchillos y Gavilanes Altzairú de Costa Rica S.A, que el Licenciado Chávez Alvarado quien ha fungido como asesor legal en el seno del Concejo Municipal de la Municipalidad de Garabito durante varios años, en el desempeño de sus funciones ha dictado recomendaciones relacionadas con consultas hachas por los regidores municipales; recomendaciones que han incidido en el trámite de una solicitud de concesión que tramita su representada; 2) Que terminado el plazo de contratación para brindar asesoría al Concejo Municipal de Garabito, ofrece continuar brindando los servicios profesionales de forma gratuita, lo que considera desleal para los colegas, conforme se indica en el acta 89 del 14/10/04, comportamiento malicioso del denunciado, acción que se convierte en incorrecta, ilegítima e indecorosa, quebranta la Ley Orgánica del Colegio de Abogados, el decreto de honorarios, los principios del Código de Ética y Moral y se puede prestar para una práctica profesional inmoral.

Se demostró: 1) Que el denunciante, presentó ante el Concejo Municipal de la Municipalidad de Garabito, Concesión en Zona Marítimo; 2) Que el denunciado, brindó servicios profesionales al Concejo Municipal en su calidad de asesor en el periodo comprendido entre el veintidós de mayo del dos mil dos hasta el veintidós de mayo del dos mil tres, lapso este en el que le fueron cancelados sus honorarios respectivo por dicha labor contratada, 3) Que el denunciado ha fungido como asesor legal del Concejo Municipal de la Municipalidad de Garabito de forma ad-honorem, en las que ha emitido recomendaciones a los miembros del Concejo relacionados con diferentes temas dentro del cual se incluye la gestión de solicitud de Concesión que presenta el denunciante en su calidad de apoderado de la sociedad CYGASA ante dicha Municipalidad ; 4) Que ante Procuraduría General de la República –Procuraduría de Ética Pública- se tramitó denuncia DEP-018-2004, contra el Licenciado Juan Carlos Chávez Alvarado, con relación a los servicios ad-honorem que presta como asesor al Concejo Municipal de Garabito; 5) Que las decisiones en las sesiones celebradas por la Municipalidad del Cantón de Garabito, son tomadas por el propio Concejo Municipal y que el denunciado lo que hacía en su condición de asesor del Concejo, era hacer las recomendaciones de tipo legal razón por la que las mismas no son vinculantes para el Concejo; 6) Que ante el informe rendido por la Contadora Municipal, de la Municipalidad de Garabito, en el que indica que “dadas las condiciones del debido proceso, la renovación de asesoría al Lic. Juan Carlos Chávez, no procede, toda vez que no existe contenido económico para tal efecto”; el Licenciado Chávez Alvarado ante la consulta que le hace el presidente para que brinde su asesoría al Concejo en forma ad-honorem, éste manifestó: que no significa ningún problema para él, ya que durante muchos brindó asesoría en forma gratuita y está dispuesto a seguirlo haciendo (…); 7) Que la Municipalidad de Garabito destinó partida presupuestaria para la contratación de asesoría legal al Concejo Municipal de Garabito, en los presupuestos ordinarios y extraordinarios de los años comprendidos entre el 2002 al 2005.

El MSc. Gustavo Solís Vega considera que no es correcto que el Colegio cuestione los criterios profesionales que se dan a nivel de órganos públicos. En cuanto al segundo punto de sancionarlo por haber prestado sus servicios a la Municipalidad gratuitamente durante un tiempo. Asimismo le queda claro que no es que él se ofrece a asesor al Concejo gratuitamente, sino que al vencimiento de su contrato y a la falta de contenido económico que existía, se le solicita si podía seguir prestando la asesoría ad honorem lo cual acepta. Esta situación no es algo atípico, sino es algo que ocurre sobre todo en municipalidades pequeñas donde muy rápido se les acaban el contenido o tienen solo un fondo para asesorías de profesionales, y perfectamente en los presupuestos de los diferentes años se puede contemplar el pago de los servicios de asesoría del Concejo Municipal, sin embargo le parece que la certificación que emiten para la Procuraduría de la Ética Pública no consignó si en el transcurso de la ejecución presupuestaria, se hicieron modificaciones presupuestarias que pudieran restarle contenido a esas partidas. Le parece que nadie por su propio gusto va a trabajar ad honorem sabiendo que tiene contenido económico y que ya venía prestando ese servicio, él ha venido trabajando de buena fé, y mas bien le parece diligente el hecho de no dejar abandonado el Concejo Municipal porque igual si no tiene plata para contratarlo a él no tendría plata para contratar a ningún otro abogado y quedaría ayuno de asesoría, ante eso está en una situación bastante difícil y le parece que lo que hizo fue prestar una colaboración.

Ampliamente discutido el tema surgen las siguientes posiciones:

a.- Declarar con lugar la denuncia y aplicar una sanción de tres meses de suspensión en el ejercicio de la profesión, acogiendo la recomendación de la Fiscalía. Tres votos a favor

b.- Declarar sin lugar la denuncia en aplicación del principio in dubio pro administrado y ordenar el archivo del expediente.

Cuatro votos a favor.

SE ACUERDA: 

2006-16-037: Declarar sin lugar la denuncia en aplicación del principio in dubio pro administrado y ordenar el archivo del expediente.

Cuatro votos.

5.33. Expediente: 678-04

Denunciado: Lic. Ramón Fallas Mora

Denunciante: Heriberto Rojas Matamoros

Se denunció: 1) Que contrató al Lic. Fallas Mora, para la tramitación de un proceso ordinario, el que en primera instancia fue resuelto en su contra, por lo que el 27/02/04 presentó recurso de apelación, el que le fue denegado; 2) Que la apelación le fue notificada al denunciado desde el 28/07/04 y éste no le informó; 3) Que el 09/11/04 se reunió con el denunciado en su oficina y éste para esa oportunidad no le mostró la sentencia porque estaba borrosa y le indicó que no continuaría con el caso por estar muy enfermo, por lo que le facilitó el número de expediente para que contratara a otro abogado; 4) Que el 11/11/04 en compañía de la Licenciada Nidia Bustamante le sacó copias al expediente, cuando ésta vio la sentencia y la fecha en que había sido notificado le indicó que no había tiempo para interponer recurso de casación.

Se demostró: 1) Que ante el Juzgado Civil de Hatillo el denunciante con el patrocinio letrado del denunciado estableció proceso ordinario en contra Inversiones Chacón e Hidalgo Sociedad Anónima, 2) Que en el citado proceso se señaló para oír notificaciones la oficina del Colegio de Abogados en los Tribunales Primer Piso; 3) Que en el proceso de marras se dictaron sentencia de primera y segunda instancia contra el denunciado, las que le fueron debidamente notificadas al denunciado el medio señalado; 4) Que el denunciado fue notificado de la resolución del recurso de apelación desde el doce de agosto del dos mil cuatro; 5) Que el denunciado fue hospitalizado desde el 24/07/04 al 0608/04, en el Hospital San Juan de Dios, el cual fue intervenido quirúrgicamente, motivo por el cual debió ser incapacitado por seis semanas. No se demostró: a) Que el denunciante se hubiera reunido con el denunciado el día nueve de noviembre del dos mil cuatro en su oficina, y que éste no le informara o mostrara la resolución del recurso de apelación por cuanto estaba borrosa; b) Que el denunciante se hubiera apersonado en compañía de la Licenciada Nidia Bustamante al despacho judicial a sacar copias del expediente, y que ésta la ver la sentencia le indicara que ya no había tiempo para presentar recurso de casación.

SE ACUERDA: 

2006-16-038: Rechazar la nulidad alegada por cuanto no se evidencia que hubiera habido indefensión en contra del denunciado, así como la falta de legitimación; declarar sin lugar la queja y ordenar el archivo del expediente. 

Siete votos

5.34. Expediente: 642-04

Denunciado Lic. Luis Antonio Álvarez Chaves

Denunciante: Valerio Tonelli Alessandrini


Se denunció: 1) Que contrato al Lic. Álvarez Chaves a partir del ocho de marzo del dos mil cuatro para que le realizara una gestión administrativa ante un Almacén Fiscal; 2) Que por dicha gestión el denunciado le cobró doscientos dólares americanos, de los que el canceló cien dólares americanos por adelantado, pero que no llevó a cabo gestión alguna. 

Se demostró: 1) Que el 17/02/04; el denunciante se apersonó a la oficina del Licenciado Álvarez Chaves, a efectos de realizar una consulta legal para ver si procedía o no una demanda en contra de una Almacenadota donde tenía un menaje de casa que había sufrido ciertos daños en el transporte, para lo cual el denunciado le indicó que tenía que ver los documentos previo a emitir un criterio legal y que de ello le cobraría la suma de doscientos dólares; 2) Que el denunciante le canceló por una consulta y estudio del caso al señor Valerio Tonolli Alessandrinini, la suma de ¢5.000 y US$ 100. No demostró: Que el denunciante contratara al Licenciado Luis Antonio Álvarez Chaves para la interposición de proceso alguno, ya sea en sede administrativa o judicial o cualquier otra.

SE ACUERDA: 

2006-16-039: Declarar sin lugar la denuncia y ordenar el archivo del expediente.

Siete votos

5.35. Expediente: 666-04

Denunciada: Licda. Nury López Marchena

Denunciante: Miguel Hidalgo Duarte


Se denunció: 1) Que a partir del 29/07/04, contrató al la Licda. López Marchena, para que procediera a elaborar y promover procesos en cualquier sede (administrativa y judicial), a fin de que se anulara la resolución y el procedimiento de expulsión que siguió la Cruz Roja Costarricense en su contra el cual cuenta con resolución firme; 2) Que firmó contrato de cuota litis por un monto de ¢2.000.000, en el que se especifica que a la firma del mismo le debía cancelar por adelantado ¢300.000 y que el resto a cancelar en cuotas de ¢50.000 por mes. 3) Que el 04/08/04 le hizo firmar un documento titulado “Incidente de Nulidad Absoluta por Violación al Debido Proceso” dirigido al Tribunal Registral Administrativo, sin embargo no había presentado, por lo que se dio a la tarea de ubicar a la denunciada con resultados negativos. No es sino hasta el 25/08/04 en que lo presenta aduciendo una serie de situaciones a pesar de que se lo había firmado desde el 04/08/04; 4) que mediante voto 110-2004 emitido por dicho Tribunal, se rechaza de plano, el que le fuera notificado desde el 13/10/04, sin embargo y a pesar de una serie de llamadas y correos ésta no le informo nada, y de no ser por sus propias gestiones no se hubiera enterado. Es evidente que al leer la resolución, la asesoría y respaldo legal fue escueto, sin profesionalismo y hasta negligente, sumado a ello no ha realizado ningún otro proceso que tienda a reencausar el caso; 5) Que le sea devuelto el anticipo de los honorarios y que se le exonere el pago restante.

Se demostró:  1) Que entre el denunciante y la Licenciada López Marchena se dio una relación abogado cliente a partir del 04/08/04, firmando “CONTRATO DE CUOTA LITIS”, en la que se comprometió en presentar en cualquier sede ya sea administrativa y judicial (Civil, administrativa, penal, Constitucional) a fin de que se anule la resolución y el procedimiento que siguió la Cruz Roja Costarricense contra el quejoso, para lo cual le otorgó poder especial; 2) Que en el citado contrato, en la cláusula tercera se convino en cuanto a los honorarios que la denunciada devengaría por la labor contratada “TERCERO: El señor Hidalgo se compromete a pagar por concepto de honorarios a la aquí abogada López, la suma de DOS MILLONES DE COLONES (…). Este monto será pagado de la siguiente forma: el día de hoy se cancela la suma de trescientos mil colones, siendo que el saldo de un millón setecientos mil colones, se pagarán en cuotas mensuales de cincuenta mil colones, en el mes de diciembre se hará un pago de cien mil colones. (…).; 3) Que el 25/08/04 la citada profesional planteó ante el Tribunal Registral Administrativo, “INCIDENTE DE NULIDAD ABSOLUTA POR VIOLACIÓN AL DEBIDO PROCESO”, el que fue rechazado de plano mediante voto número 110-2004; mismo que le fuera notificado a la denunciada al medio por ella señalado sin que le informara al denunciante;. No se demostró: Que la Licenciada López Marchena; hubiera llevado a cabo gestión o proceso judicial alguno a favor de los intereses del denunciante, quien como se desprende de la prueba aportada se comprometió.

SE ACUERDA: 

2006-16-040: Declarar con lugar la denuncia y prevenirle a la Licenciada Nury López Marchena le reintegre íntegramente la totalidad de los honorarios cobrados por adelantado al denunciante, sea la suma de trescientos mil colones exactos en el plazo improrrogables de quince días hábiles contados a partir de la firmeza de esta resolución los que deberá depositar en las cajas de este Colegio a favor del quejoso, bajo pena de que en caso de incumplimiento de aplicar lo dispuesto por el artículo 83 inciso e) del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, una vez cumplido procédase al archivo del expediente.

Siete votos

5.36. Expediente: 059-05

Denunciado: Lic. Sergio Quesada Carranza


Denunciante: De Oficio (Juzgado Penal Segundo Circuito Judicial de San José)

Se denunció: La inasistencia del Lic. Quesada Caranza audiencia preliminar fijado para las ocho horas y treinta minutos del 17/12/04, misma que le fue notificada y que no asistió por haber sido nombrado como Juez a partir del 01/11/01.

Se demostró: 1) Que ante el Juzgado Penal del Segundo Circuito Judicial de San José, se tramitó causa penal número 01-1577-175-PE, en la que el Lic. Quesada Carranza figuraba como abogado particular del imputado; 2) Que en la citada causa el Licenciado Quesada Carranza dejó para oír notificaciones el fax número 223-25-81, al que le fue debidamente notificada el señalamiento para la celebración de la audiencia preliminar; 3) Que mediante resolución de las 11:50 hrs del 19/12/04; se decreto el abandono de la defensa del Licenciado Quesada Carranza, por cuanto no se hizo presente a la audiencia preliminar; 4) Que el Licenciado Quesada Carranza para la fecha en que estaba señalada la audiencia preliminar ya había sido nombrado en propiedad como Juez Tres en el Juzgado Penal del Segundo Circuito Judicial de San José. 

SE ACUERDA: 

2006-16-041: Declarar sin lugar la denuncia y ordenar el archivo del expediente.

Siete votos

5.37. Expediente: 097-05

Denunciado: Lic. Marco Cambronero Oviedo

Denunciante: Luis Fernando Benavides Campos

Se denunció: 1) Que en cumplimiento de sus funciones como oficial de seguridad en el Departamento de Objetos Decomisados del Centro de Medicatura Forense; el 09/02/05 el denunciado se apersonó y quien sin identificarse con el oficial de seguridad a cargo, pasó hasta la bodega al mostrador de atención al público y que al intentar hablar con él frente a dos compañeros, éste se molestó e indicó que “él no tenía porque identificarse con un oficial externo que no es miembro que no es miembro del Poder Judicial; 2) Que de forma amenazante indicó que “usted no sabe con quien se mete”, y que al indicarle que eran órdenes del Consejo Superior y con el visto bueno de la Dirección Ejecutiva del Poder Judicial, se molestó y le indicó que si había problema “que lo resolvieran afuera, que le indicara a que hora salía y que donde se veían”. Que no se le trato de mala manera y quien se le explico el procedimiento.

Se demostró: 1) Que el día 09/02/05; el Lic. Cambronero Oviedo se presentó a la oficina de Objetos Decomisados del Centro de la Medicatura Forense, quien al pedírsele su identificación, procedió a comportarse de una forma indebida ante los oficiales de seguridad del lugar, irrespetando con ello los procedimientos establecidos por las Autoridades Judiciales; 2) Que el denunciado el día en que sucedieron los hechos en cuestión; éste de forma irrespetuosa procedió a amenazar al oficial de seguridad, señor Luis Fernando Benavides Campos, al decirle “que era la cosa, a que horas salía y que se vieran afuera, el que hizo en un tono amenazante”.

SE ACUERDA: 

2006-16-042: Declarar con lugar la denuncia e imponerle al Lic. Marco Cambronero Oviedo la sanción disciplinaria de tres meses de suspensión.

Siete votos

5.38. Expediente: 577-05

Denunciadas: Licda. Karlina Forero Cabezas y Licda. Gabriela de San Ramón Aguilar

Denunciante: De Oficio

Se denunció la inasistencia de la Licda. Forero Cabezas a una audiencia oral fijada para el 19/09/05.

Se le previno a la autoridad judicial denunciante que aportara una serie de documentos; para lo cual se le concedió un plazo para que cumpliera, esta en dicho plazo no aportó nada.

SE ACUERDA: 

2006-16-043: Rechazar de plano la queja y ordenar el archivo del expediente
Siete votos

5.39. Expediente: 638-05

Denunciada: Licda. Iveth Orozco García

Denunciante: De Oficio

Se denunció la inasistencia de la Licda. Orozco García a una audiencia preliminar fijada para el 10/10/05.

Se le previno a la autoridad judicial denunciante que aportara una serie de documentos; para lo cual se le concedió un plazo para que cumpliera, esta en dicho plazo no aportó nada.

SE ACUERDA: 

2006-16-043: Rechazar de plano la queja y ordenar el archivo del expediente
Siete votos

5.40. Expediente: 669-05

Denunciado: Lic. Luis Antonio Cubillo Pacheco

Denunciante: De Oficio

Se denunció la inasistencia del Lic. Cubillo Pacheco a una audiencia oral y pública fijada para el 16/09/05.

Se le previno a la autoridad judicial denunciante que aportara una serie de documentos; para lo cual se le concedió un plazo para que cumpliera, esta en dicho plazo no aportó nada.

SE ACUERDA: 

2006-16-044: Rechazar de plano la queja y ordenar el archivo del expediente.

Siete votos

5.41. Expediente: 766-05

Denunciadas: Licda. Alejandra Grandoso Lemoine y Licda. María del Rocío Cerdas Quesada

Denunciante: José Mata Barahona y otra

En este asunto se le previno a los denunciantes aportaran una serie de pruebas que se echaba de menos con la interposición de la denuncia, con relación a la contratación a las denunciadas para la interposición de una denuncia penal, así como que aclararan cual eran los hechos concretos que le atribuían a cada una de las denunciadas, para lo cual se le concedió un plazo para que cumpliera, esta en dicho plazo no aportó nada.

SE ACUERDA: 

2006-16-045: Rechazar de plano la queja y ordenar el archivo del expediente.
Siete votos

5.42. Expediente: 711-05

Denunciada: Licda. Ana Cristina Echeverría Zeledín

Denunciante: Ofelia Flores Segreda

En este asunto se le previno a la denunciante aclarara su denuncia, toda vez que de los hechos no se infería con meridiana claridad cual era la falta que se le atribuye a la denunciada. Para lo cual se le concedió un plazo para que cumpliera, esta en dicho plazo no aportó nada.

SE ACUERDA: 

2006-16-046: Rechazar de plano la queja y ordenar el archivo del expediente.

Siete votos

5.43. Expediente: 740-05

Denunciado: Lic. Edwin Vargas Víquez

Denunciante: Lic. Ernesto Chinchilla Vílchez

Denunció el Lic. Chinchilla Vílchez al Lic. Vargas Víquez, por cuanto aduce que habiendo sido contratado por el señor Arturo Mora Bartels para la tramitación de tres procesos ordinarios en contra de Auto Mercantil, pero que por problemas de pago renunció a la dirección de los juicios y que posterior a ello presentaría el Incidente de Cobro de Honorarios en cada uno de los procesos. Posterior a ello con el patrocinio del denunciado el señor Mora presenta un arreglo solicitando dar por terminados los juicios. Que con su actuar le ha ocasionado un grave perjuicio ya que continuó los juicios a sabiendas de que había renuncia y que se le adeudaban los honorarios.

Se recomienda RECHAZAR DE PLANO la denuncia y ordenar el ARCHIVO del expediente; por cuanto se estima que la renuncia fue presentada conforme, y el denunciado asumió la dirección de los procesos cuando éste ya había renunciado, además que, el quejoso puede plantear tal y como lo indica el Incidente de Cobro de Honorarios ante la autoridad judicial ante el cual se tramitaban los asuntos.

SE ACUERDA: 

2006-16-047: Rechazar de plano la denuncia y ordenar el archivo del expediente Siete votos

5.44. Moción de orden: la Licda. Luz María Bolaños Arias presenta una moción de orden, para ver si es posible que de ahora en adelante traigan todos los asuntos de Fiscalía ya estudiados, y que los funcionarios de la Fiscalía se encuentren presentes a la hora de su aprobación, pero solo en aquellos casos que consideren que tengan algún punto de discusión o sean más complejos se entre conocer la exposición de parte de la Fiscalía, y los demás se aprueben, porque es la única forma que la Fiscalía pueda salir adelante. Asimismo la minuta de Fiscalía deberá hacerse llegar a los señores directivos con la suficiente antelación para su estudio.

El Lic. José Daniel Alvarado Bonilla manifiesta que hay ocasiones en que por tener gran cantidad de trabajo es imposible poder estudiar los documentos, independientemente de que se quiera leerlos. En ese momento venir a votar 90 expedientes si por razones personales no ha tenido la oportunidad de leerlos, sería un poco irresponsable de parte del directivo. En este preciso momento se muy viable venir con la minuta leída, pero desconocen en el futuro que tipo de compromisos se presenten y ya estarían comprometiéndose de antemano.

La Licda. Luz María Bolaños Arias expresa que en el momento que no se leyó la minuta, decirlo con honestidad, e incluso se pueden abstener como lo haría en su caso, y eventualmente existe el remedio del recurso de revisión

El Lic. Adolfo Durán Abarca manifiesta que con los comentarios de la Dra. Érika Hernández Sandoval sobre el procedimiento que lleva la Fiscalía, estima que la misma Fiscalía conoce cada caso y cuáles son los casos que más deliberación les llevó a ellos. A veces la inmediatez de una Junta Directiva con los Fiscales es muy importante, porque no es lo mismo la lectura de la minuta a escuchar lo que ellos explican. La sesión pasada se comentaba que hay que buscar un mecanismo para agilizar el conocimiento de lo que son asuntos de Fiscalía, pero sin caer en el extremo de decir que se aprueba la minuta completa. Estima que la Fiscalía siempre, aparte de los casos concretos que los directivos tienen dudas, incluso de oficio podrían llamar la atención de la Junta Directiva sobre los casos más complejos que ellos mismos conocieron en el Consejo de Fiscalía, que a nivel de Junta podría despertar algún tipo de discusión.

La Dra. Érika Hernández Sandoval indica que en esos casos se puede poner un asterisco para que los directivos sepan cuáles son los casos de difícil análisis.

SE ACUERDA: 

2006-16-048: Solicitar a la Fiscalía que cuando la sesión corresponda a votar asuntos de Fiscalía se le remita a los señores directivos la minuta con suficiente antelación como se ha venido haciendo, para su respectivo estudio antes de la sesión, para que cuando corresponda analizarlos se expongan únicamente los casos en que los señores directivos tengan dudas y los que la Fiscalía considere que puedan despertar algún tipo de discusión por su complejidad.
Siete votos.

ARTICULO 7) INFORME DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA
7.1. El Lic. José Luis Meneses Rímola manifiesta que durante la última sesión informó que había llegado una documentación del Registro sobre la contratación de veinte profesionales en Derecho y que pedían las garantías de participación, pero no había llegado la adjudicación. Informa que ya la adjudicación llegó y se dice: se adjudica la contratación directa 002-2006 denominada “Contratación de Profesionales en Derecho al Colegio de Abogados” por encontrarse legal y técnicamente elegible. Ya se enviaron las garantías de participación y ahora están en proceso de revisión del contrato. El día de mañana el Lic. Henry Arroyo se hará presente al Registro con las observaciones que tiene el Colegio.

Se presenta el problema del cambio de Ministra, por lo que habrá que esperar que la nueva Ministra lo revise y lo firme para que lo puedan mandar a refrendo a la Contraloría General para proceder a hacer la apertura del concurso.

7.2. Informa el Lic. José Luis Meneses Rímola que dentro de la gestión de cobro del mes de abril de los profesionales que deben mas de seis cuotas, se cobraron cuatro millones ciento once mil seiscientos. El acumulado que llevan del 1 de julio del 2005 al 30 de abril del 2006 es de ¢34.621.500. La idea es informar de la labor que se hace mes a mes.

También informa que de las personas que han suspendido, de la primera lista han cancelado un 38%, y de la segunda lista ha cancelado el 33%. Estas personas que se han puesto al día en concepto de cuotas pagaron ¢2.616.500 y por concepto de multas ¢617.625, considera que están avanzando en el proceso.

7.3.  Informa el Director Ejecutivo que a raíz de la apertura de la oficina del Registro, la secretaria entró a laborar hoy y se está haciendo la labor del cobro de cuotas,  pero se le presenta el problema de que tienen que tener un fondo para cambios, los fondos siempre han sido aprobados por la Junta Directiva, por lo que solicita la aprobación de un fondo fijo para dar vueltos de ¢30.000 para la oficina del Colegio de Abogados en el Registro Nacional. Esto estará sujeto a los arqueos que siempre se hacen. 

SE ACUERDA: 

2006-16-049: Aprobar la creación de un fondo fijo de ¢30.000 para dar vueltos en la oficina del Colegio de Abogados en el Registro Nacional.
Siete votos

7.4. El Lic. José Luis Meneses Rímola presenta los siguientes programas de las actividades que se van a realizar durante la Semana de San Ivo, del 16 al 19 de mayo del 2006:
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	COLEGIO DE ABOGADOS DE COSTA RICA

	
	
	

	FESTIVIDAD DE SAN IVO

	Del 16 al 19 de mayo del 2006

	
	
	

	Martes 16 de mayo de 2006
	

	
	
	

	Hora
	Lugar 
	Actividad

	
	
	

	05:00 p.m.
	Auditorio Dr. Pablo Casafont Romero 
	“Consejos prácticos para Notarios en el ejercicio de su función”

	
	
	Expositores:  M.Sc. Juan Carlos Granados Vargas

	
	
	Lic. Roy Jiménez Oreamuno

	
	
	Se entregarán certificados de participación

	
	
	

	07:30 p.m.
	Sala "Arte Fundadores" Colegio de Abogados
	Inauguración Exposición de Pinturas 

	
	
	Grupo Jadeazul

	
	
	

	Jueves 18 de mayo de 2006
	

	
	
	

	09:00 a.m.
	Registro Nacional, frente a la Sección de
	Inauguración de la Oficina del Colegio de Abogados en el Registro Nacional 

	
	Diario del Registro de Bienes Inmuebles
	 

	
	
	

	05:00 p.m.
	Auditorio Dr. Eduardo Ortíz Ortíz
	Foro: "Valoración actuarial del daño material y moral"

	
	
	Expositores: Dr. Marco Rivero Sánchez, Abogado Penalista

	
	
	Dr. José Rodolfo León Díaz, Juez Tribunal II Civil, Sección Segunda.   

	
	
	MSc. José Angel Villalobos , Actuario  I.N.S.

	
	
	

	Viernes 19 de mayo del 2006
	 

	
	

	12:00 m.d.
	Sala "Arte Fundadores"
	Homenaje a los (as) abogados (as) declarados Insignes 2006

	
	
	Dr. Álvaro Burgos Mata

	
	
	Lic. Orlando Aguirre

	
	
	Dr. Israel Hernández Morales

	
	
	Dr. Gonzalo Fajardo Salas

	
	
	Lic. Jaime Weisleder Weisleder

	
	
	Licda. Ana Cristina Víquez Cerdas

	
	
	Dr. Francisco Castillo González

	
	
	Dr. Carlos Chinchilla Sandí

	
	
	Lic. Julio Javier Alvarado Morera

	
	
	Ameniza:  “Dúo Sckerzo”.

	
	
	

	05:00 p.m.
	 Auditorio  Dr. Pablo Casafont Romero
	Santa Eucaristía en Honor a San Ivo, presidida por el  

	
	
	 Pbro. Lic. Mauricio Granados Chacón, Canciller de la Curia Metropolitana.

	
	
	Canto del Padre Nuestro y el Ave María: Dr. Enrique Granados Moreno                                 

	
	
	Al piano el Lic. Francisco Víquez Mata.

	
	
	 

	06:00 p.m.
	 Auditorio  Dr. Pablo Casafont Romero
	Homenaje a los (as) abogados (as) que cumplen  25 y 50 años

	
	
	en el ejercicio de la profesión.

	
	
	

	07:30 p.m.
	 Sala de Arte Fundadores
	Ágape Día de San Ivo

	
	
	

	SEDES REGIONALES

	
	
	

	Regional de Grecia, Valverde Vega y Alfaro Ruíz 

	
	 
	

	Sábado 20 de Mayo
	

	
	
	

	09:00 a. m.
	Finca del  Lic. Francisco Rodríguez
	Actividades recreativas, carrera de sacos, mecate, etc. para hijos de abogados.

	
	
	Actividades culturales y deportivas. 

	
	
	Partido de Fútbol: Abogados de la Asociación vrs.equipo invitado. 

	
	
	Parrillada a la campesina

	
	
	

	Regional de Guápiles
	

	
	
	

	Miércoles 17 de Mayo
	

	
	
	

	06:00 p. m.
	Casa de la Cultura
	Actividades culturales de artistas de la zona, y festival de Música

	
	
	

	Jueves 18 de Mayo 
	

	
	
	

	05:00 p. m.
	Casa de la Cultura
	Actividad Bailable, Exhibición de Pinturas y artículos de la Zona. 

	
	
	

	Viernes 19 de mayo 
	

	
	
	

	05:00 p. m.
	Iglesia Manantiales de Vida
	Conferencia de Procesos Agrarios

	
	frente a la Guardia Rural
	

	 
	
	

	09:00 p. m.
	Casa de la Cultura
	Presentación del grupo de teatro del Colegio de Abogados

	
	
	Obra " Esquina de mi barrio"

	Sábado 20 de mayo
	

	
	
	

	08:00 a. m.
	Iglesia Manantiales de Vida
	Conferencias de Procesos Agrarios

	
	frente a la Guardia Rural
	

	
	
	

	07:00 p. m.
	Salón Expo Pococí
	Concierto con la Sinfónica de Heredia

	
	
	

	Regional de Pérez Zeledón
	

	
	
	

	Viernes 19 de mayo
	

	
	
	

	06:00 p. m.
	Casa del Abogado, Pedregozo, Pérez Zeledón
	Charla de Derecho Penal a cargo del Lic. Francisco Sánchez Fallas, Juez

	
	
	

	07:00 p. m.
	Casa del Abogado, Pedregozo, Pérez Zeledón
	Lunada Familiar y música en vivo

	
	
	

	
	
	

	Regional de Zona Sur
	

	
	
	

	viernes 19 de Mayo  
	

	
	
	

	05:00 p. m.
	Casa del Abogado
	Convivio Abogados de la zona, Ciudad Neilly, Coto Brus y Golfito  

	
	
	

	sábado 6 de mayo 
	

	
	
	

	02:00 p. m.
	Casa del Abogado
	Actividad Deportiva

	
	
	

	Regional de Santa Cruz 
	

	
	
	

	Viernes 19 de Mayo  
	

	
	
	

	06:00 p. m.
	Oficina Regional Colegio de Abogados
	Convivió y lunada entre la asociación de Abogados de Nicoya y Santa cruz 


SE ACUERDA: 

2006-16-050: Aprobar el anterior programa para la celebración de la Semana de San Ivo.

Siete votos
7.5. El Lic. José Luis Meneses Rímola presenta el siguiente programa de las actividades que se van a realizar el día 19 de mayo, día de San Ivo:

COLEGIO DE ABOGADOS
                         Festividad de San Ivo
                          Auditorio Dr. Pablo Casafont Romero

          19 de mayo del 2006
  5:00  p.m.
 Santa Eucaristía en Honor a San Ivo. 
Presidida por Pbro. Mauricio Granados Chacón, Canciller de la Curia Metropolitana.

Canto del “Padre Nuestro” y el “Ave María”: 
Dr. Enrique Granados Moreno                                            

Al piano, el Lic. Francisco Víquez Mata.

6:00 p.m.
Homenaje a Abogados (as) con 25 y 50 años de 


ejercicio profesional.
6:05 p.m.
Himno Nacional.

6:10 p.m.
Motivación, a cargo del: Lic. Marco Castro 



Alvarado, Presidente del Colegio de Abogados.
6:30 p.m.
Presentación Musical, a cargo del “Dúo Scherzo” 

6:45 p.m.   
Entrega de pergaminos y medallas a los (as) 


homenajeados (as).
7:15 p.m. 
Palabras del Lic. Ovelio Rodríguez Chavarri , en 


representación del grupo de homenajeados (as).
7:30 p.m. 
Ágape: Sala Arte Fundadores, dentro del marco de la 

exposición de pinturas del Grupo JADEAZUL.
La Licda. Luz María Bolaños Arias manifiesta que el año anterior, en la actividad del día de San Ivo dos compañeras de Junta Directiva entraron con la bandera de Costa Rica, por lo que sugiere que este año se haga igual, propone que la Junta Directiva designe a las personas que van a colaborar.

Asimismo se debe hacer el nombramiento de las personas que darán la presentación de los insignes, y a los que cumplen 25 y 50 años en el ejercicio de la profesión

Los señores directivos analizan los temas planteados y hacen las siguientes designaciones:

· Bandera del Colegio de Abogados: Dra. Érika Hernández Sandoval y Lic. Wilfred Arce Salas.

· 25 y 50años: Lic. Ovelio Rodríguez Chaverri

· Insignes: Licda. Ana Cristina Víquez Cerdas
SE ACUERDA: 

2006-16-051: Aprobar las siguientes designaciones para que hagan las presentaciones en las siguientes actividades de la Semana de San Ivo:

· Bandera del Colegio de Abogados el día de San Ivo: Dra. Érika Hernández Sandoval y Lic. Wilfred Arce Salas.

· Abogados que cumplen 25 y 50años: Lic. Ovelio Rodríguez Chaverri
· Insignes: Licda. Ana Cristina Víquez Cerdas
2006-16-052: Aprobar el anterior programa para la celebración del Día de San Ivo en el Colegio de Abogados.

7.6. El Lic. José Luis Meneses Rímola solicita se la autorice a la compra de bocadillos y refrescos para 60 personas, para la inauguración de la oficina del Colegio de Abogados en el Registro Nacional el 18 de mayo a las nueve de la mañana.
SE ACUERDA: 

2006-16-053: Aprobar la compra de bocadillos y refrescos para 60 personas, para la inauguración de la oficina del Colegio de Abogados en el Registro Nacional el 18 de mayo a las nueve de la mañana.
Siete votos.

ARTICULO 8) INFORME DE LOS SEÑORES DIRECTIVOS

8.1. Informe del Lic. Miguel Román Díaz 

8.1.1. El Lic. Miguel Román Díaz manifiesta que dos sesiones atrás planteó el tema sobre el 125 aniversario del Colegio de Abogados, en relación con la actividad que se pretende hacer con un invitado italiano. Al igual que ha sucedido con el expositor que viene para el Congreso de Penal Juvenil, se hace necesario definir la traída del expositor italiano; en ese sentido solicita a la señores directivos se apruebe la traída del profesor de la Universidad de Turín.

Manifiesta que ha conversado con varias personas que le han dicho la conveniencia de que el Colegio de Abogados diversifique en términos la materia, la actividad académica que se desarrolla con experiencia internacional. Por esta razón consideran que la actividad propuesta se enmarcaría dentro del área del Derecho Público, no solo se cumpliría con este planteamiento sino que permitiría al Colegio una gran presencia académica a nivel nacional.
SE ACUERDA: 

2006-16-054: Aprobar la propuesta para traer al profesor Michelangelo Bovero, quien es profesor de la Universidad de Turín en Italia y especialista en temas relacionados con Democracia y Derechos Fundamentales, para participar dentro de las actividades del 125 Aniversario del Colegio de Abogados, pagándole su tiquete de avión, hospedaje y viáticos. 

Siete votos.

8.2. Informe de la señora Fiscal, Dra. Érika Hernández Sandoval 

8.2.1. La Dra. Érika Hernández Sandoval expresa que en el marco del 125 Aniversario del Colegio de Abogados, está un poco preocupada porque la Comisión encargada de organizarlo es toda la Junta Directiva y toda la Junta Administradora, y no se han sentado a detallar las otras actividades. Considera importante que los que estén interesados en participar de lleno en alguna de las actividad o la organización, que conversen con la Licda. Luz María Bolaños Arias o su persona, ya sea en actividades académicas o sociales, pero para participar de lleno en publicidad, organización y muchos detalles que se van a hacer.

8.2.2. Informa la Dra. Érika Hernández Sandoval que para el Congreso Penal Juvenil lograron contactar a una Magistrada de la Sala Penal de Panamá para ser expositora, y no le costará nada al Colegio, ella se costeará sus gastos. Asimismo doña Rosaura está en conversaciones con un estadounidense especialista en el tema de Penal Juvenil, que ya casi está confirmado, y ellos mismos están viendo si por medio de la Embajada Americana ponen el traductor para ese día.

AL SER LAS DIECINIEVE HORAS SE RETIRA DE LA SALA DE SESIONES EL LIC. MIGUEL ROMÁN DÍAZ.

8.3. Informes de la señora Vocal I, Licda. Luz María Bolaños Arias  
8.3.1. La Licda. Luz María Bolaños Arias informa que se deben llenar la actualización de la declaración jurada para la Contraloría General de la República, se había hecho por escrito pero ahora lo requieren en versión digital. Hasta el 12 de mayo hay tiempo para que les manden por correo electrónico una clave, y con ella se puede ingresar a la página de la Contraloría y llenar todo el formulario. 

8.3.2. La Licda. Luz María Bolaños Arias informa que la semana pasado realizaron una gira al lote del Colegio de Abogados en San Carlos. Se encontraron varias cosas: primero consiguieron un señor que va a hacer las chapeas por ¢25.000 cuando la persona que habían contratado está cobrando ¢80.000 y ¢100.000.

Ese lote no necesita chapearlo con detenimiento el zacate sino únicamente los arbustos. Este señor tenía ganado dentro del lote y el zacate está en malas condiciones, ya se le ordenó que sacara las vacas de ahí.

Lo que mas le preocupa es que ese terreno no tiene buen delineamiento, es una cerca con pocos postes con unas líneas de púas que se debe fortalecer más la fachada, es importante ponerle un rótulo de “Propiedad Privada, Colegio de Abogados”, porque cree que hay personas que se están creyendo propietarios y que quieren hasta venderlo.

Otra cosa muy importante es que notaron que había una cerca adicional hecha a la par de una casa, el señor dice que las aguas jabonosas siguen cayendo ahí y que dos de las vacas de él se le murieron porque tomaron de esas aguas, lo cual ignoran si es cierto, el hecho es que tiene una cerca metida dentro de la propiedad.  Se había tomado un acuerdo anteriormente para la contratación de un perito, y estima que esto es urgente, que vaya, tome las medidas, elabore un plano, se retire el plano que está sin inscribir y se hagan los lineamientos respectivos.

El Lic. Adolfo Durán Abarca indica que se le comisionó investigar en el Catastro Nacional los diferentes planos que habían, los consiguió y verbalmente le transmitió a la Dirección Jurídica las recomendaciones de como solucionar el problema de los planos, pero de ahí en adelante desconoce que pasó. El asunto tiene que tramitarse por una información posesoria porque la medida no puede rectificarse de acuerdo a la ley.

Los señores directivos deliberan ampliamente sobre el tema y deciden:

SE ACUERDA: 

2006-16-055: Aprobar una contratación directa de un ingeniero topógrafo para hacer los planos de la propiedad del Colegio de Abogados en San Carlos.
2006-16-056: Aprobar la confección de un rótulo para la propiedad del Colegio de Abogados en San Carlos que diga: “Propiedad Privada, Colegio de Abogados”, para lo cual se comisiona a la Dirección Ejecutiva.

2006-16-057: Girar instrucciones a la Dirección Ejecutiva para que proceda a reparar la cerca de la propiedad del Colegio de Abogados en San Carlos, ponerle alambre de púa y poner una cadena y un candado.

Siete votos

8.3.3. Agrega la Licda. Luz María Bolaños Arias que dentro de la Junta Administradora hubo ciertas quejas de parte de algunos abogados ya que a los bailes que se realizaron durante la Semana del Abogado ninguno de ellos tuvo la connotación de un baile de gala, pero les explicó que este baile se está planeando para las actividades del 125 Aniversario. 

Informa que se tiene programado un baile de gala para el 12 de agosto, sin embargo han tenido problemas para la contratación de conjuntos porque todos están comprometidos por las actividades del día de la Madre. Se había hablado de la Sonora Sigüarai y hay que definir el lugar en que se va a hacer, porque otras críticas fue que llegaban personas hasta con pantaloneta.

Asimismo están proponiendo contratar a la Banda Nacional nuevamente, ya que no pudo presentarse el día de la presentación.

Finalmente la noche de tangos fue una actividad muy bonita, estas personas no solo bailan tango, hay un show de música variada, y se puede contratar a estas personas para que hagan una representación de varios bailes.

La Dra. Érika Hernández Sandoval expresa que en actividades como la del tango se puede hacer en el gimnasio, que ellos estén en la tarima bailando, que se ponga todas las mesas y que la gente del rancho la atienda, porque en cualquier lugar que se vaya a sentar va a ver el espectáculo.

El Lic. Adolfo Durán Abarca manifiesta que la sesión pasada se aprobó la realización de un homenaje a diputados y a otros que ocupen cargos importantes en la nueva administración, por lo que le parece muy propicio la celebración del 125 Aniversario donde se realza la importancia histórica del Colegio en la institucionalidad del país con una actividad de este tipo.

Con relación a la Banda de San José, no hicieron su presentación porque tenían que tocar en el bar y las personas estaban tomando.  Estima que es una banda importante y sería bonito tomarlos en cuenta para hacer un acto cultural en este almuerzo o recepción que se vaya a hacer, y así puedan lucirse, sería bueno considerar la posibilidad de aprovechar la Banda de San José con la actividad de homenaje a altas personalidades del país.

La Dra. Érika Hernández Sandoval indica que retomando el baile de gala, le parece que para el 125 Aniversario las instalaciones del Colegio de Abogados no está en capacidad para hacer una actividad de este tipo, porque el salón de Fundadores es muy pequeño.

Le parece que si el Colegio de Abogados lograra hablar de algún hotel como el Corobicí, San José Palacios, etc., y que una parte se le cobre al agremiado interesado pero que tanto la Junta Directiva, Junta Administradora y todas las comisiones que están en el Colegio se proponen vender las invitaciones y que el Colegio no tenga que dar todo, que a la persona se le cobre ¢5000, y otros ¢5000 por su acompañante, y sabe que muchas personas va a comprar la entrada, el Colegio pone una parte y el agremiado otra. 

La Licda. Luz María Bolaños Arias expresa que el asunto se puede tratar más adelante, una vez que haya pasado la Semana de San Ivo para que la Junta Administradora se avoque al planeamiento, y junto con las actividades académicas se haga el programa y se decida donde y como se va hacer el baile de gala, en todo caso va a pedir que se hagan algunas cotizaciones de hoteles e ir trabajando en el asunto.

ARTICULO 10)  LA LISTA DE QUEJAS NUEVAS SE TRASLADA POR PARTE DE LA SECRETARIA A LA FISCALÍA.

1. Expediente Nº 253-06

Denunciada: Lic: Bernardo Chaves Requenes
Código: 7083

Denunciante: Dodge Nelly Suzanne

Fecha de Ingreso: 28 de abril del 2006

Folios: 4

Copias: 54

2. Expediente Nº 254-06

Denunciado: Lic. Juan José Obando Peralta

Código: 12159 

Denunciante: Mauricio José Rodríguez Segura

Fecha de Ingreso: 28 de abril del 2006

Folios: 3

Copias: 129

3. Expediente Nº 255-06

Denunciado: Lic. Víctor Hugo Maffioli Alvarado

Código: 10760

Denunciante: de Oficio, Juzgado Penal I Circ, Jud. de San José   

Fecha de Ingreso: 02 de mayo del 2006

Folios: 1 

Copias: 6

4. Expediente Nº 256-06

Denunciado: Lic. Rodolfo Alfaro Morera

Código: 3707

Denunciante: José Roberto Rojas Arce

Fecha de Ingreso: 02 de mayo del 2006

Folios: 4

Copias: 5

5. Expediente Nº 257-06

Denunciado: Lic.  Víctor Manuel Alfaro Arroyo

Código: 1093

Denunciante: de Oficio, Ministerio publico. Fiscalia de Nicoya 

Fecha de Ingreso: 02 de mayo del 2006.

Folios: 1 

Copias: 236

6. Expediente Nº 258-06

Denunciada: Licda. Maureen Masis Mora    

Código: 7795

Denunciante: De Oficio, Juzgado Penal I Circ, Jud. de San José 

Fecha de Ingreso: 28 de mayo del 2006

Folios: 1

Copias: 9

7. Expediente Nº 259-06

Denunciado: Lic: Olman Alvarado Cervantes 

Código: 4436 

Denunciante: De Oficio, Juzgado Penal II Circ, Jud. de San José 

Fecha de Ingreso: 02 de mayo del 2006

Folios: 1  

Copias: 3

8. Expediente Nº 260-06

Denunciados: Lic: Allan Rodolfo Monge Calvo
Código: 9267 

Denunciante: De Oficio, Ministerio Publico. Fiscalia de Desamparados 

Fecha de Ingreso: 02 de mayo del 2006

Folios: 1

Copias: -

9. Expediente Nº 261-06

Denunciado: Licda. Rebeca Varela Escobar 

Código: 13899

Denunciante: De Oficio, Juzgado Penal de Puntarenas

Fecha de Ingreso: 03 de mayo del 2006 

Folios: 1

Copias: -

10. Expediente Nº 262-06

Denunciado: Lic: Jorge Luis Villanueva Badilla

Código: 639

Denunciante: Rafael Rigoberto Vega Ramírez

Fecha de Ingreso: 03 de mayo del 2006 

Folios: 2

Copias: 6

11. Expediente Nº 263-06

Denunciado: Lic. Rafael Arturo Montero Barrantes 

Código: 7655

Denunciante: Karla Fuentes García   

Fecha de Ingreso: 03 de mayo del 2006 

Folios: 3

Copias: 1

12. Expediente Nº 264-06

Denunciado: Licda. Maria del Milagro Cantillano Villalobos 

Código: 8175

Denunciante: de Oficio, Juzgado Penal I Circ, Jud. de San José 

Fecha de Ingreso: 04 de mayo del 2006 

Folios: 1

Copias: 5

13. Expediente Nº 265-06

Denunciados: Lic. Greivin Jiménez Méndez 

Código: 15338

Denunciante: Maria Luisa Oconitrilo Salas

Fecha de Ingreso: 04 de mayo del 2006 

Folios: 2

Copias: 18

14. Expediente Nº 266-06

Denunciado: Licda: Maria Margarita Benel Alama

Código: 13782 

Denunciante: De Oficio, Juzgado Notarial

Fecha de Ingreso: 04 de mayo del 2006 

Folios: 2

Copias: 64

15. Expediente Nº 267-06

Denunciado: Licda. Miriam Nelly Bedoya Zarate

Código: 12426

Denunciante: De Oficio, Tribunal Penal II Circ, Jud. de San José

Fecha de Ingreso: 04 de mayo del 2006 

Folios: 1

Copias: 13

16. Expediente Nº 268-06

Denunciado: Licda. Ana Isabel Sibaja Rojas

Código: 5464

Denunciante: De Oficio, Juzg. Contr. Y Menor Cuantía, de Matina I Circ, Jud. de la Zona Atlántica.

Fecha de Ingreso: 04 de mayo del 2006 

Folios: 1

Copias: 9

17. Expediente Nº 269-06

Denunciado: Lic. Jorge Valverde Segura

Código: 8540

Denunciante: De Oficio, Juzgado Penal II Circ, Jud. de San José

Fecha de Ingreso: 04 de mayo del 2006 

Folios: 1

Copias: 6

18. Expediente Nº 270-06

Denunciados: Lic. Leonardo Crespi Zorino

Código: 3475

              Lic. Oscar Alberto Parini Segura

Código: 4579

              Lic. Allan Adolfo Jiménez Carvajal

Código: 12487  

              Lic. Juan Daniel Acosta Guardián 

Código: 13458

              Lic. Ricardo Alfonso Gamboa Calvo

Código: 8246

              Lic. Danilo Loaiza Bolandi

Código: 8261 

              Lic. Milton Ramírez Jiménez 

Código: 4051

              Lic. Carlos L. Alvarado Hernández

Código: 3034

              Lic. Juan Ernesto Martínez Fuentes

Código: 11525

Denunciante: Damaris Gonzalo Castro

Fecha de Ingreso: 02 de mayo del 2006 

Folios: 1

Copias: 7

SIN MAS ASUNTOS QUE TRATAR SE LEVANTA LA SESIÓN AL SER LAS VEINTIDOS HORAS TREINTA MINUTOS

_____________________________

       ______________________________

  Licda. Luz María Bolaños Arias                                      M.Sc. Gustavo Solís Vega  

      Presidenta a.i  

                                    Secretario
